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EXTRACTO D E LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada del dia de hoy.

C a s t i l l a  l a  V i e j a . —El Capitán general da parte de que 
ei Capitán Huerta, con su columna de Guardia civil, batió y 
disperscyen la tarde del 45 á la facción Yaldés cerca de Moso, 
persiguiéndola basta  Rivadesella, en cuyo puente se hizo fuer
te; pero fué tomado á la bayoneta, resultando muerto  un t i tu 
lado Teniente de dicha pa rt ida ,  herido el cabecilla y otro in 
dividuo, habiendo cogido papeles de importancia.

Gegun telegrama de las Autoridades locales , ayer  á las 
cuatro y .media de la tarde en tra ron segunda vez en R ivade
sella los carlistas dando voces de saqueo y  destrozando el te
légrafo. E l pueblo Contestó con algunos disparos, llegando en 
e fm o m en to  la columna Huerta  que perseguía á los carlistas, 
haciéndoles un muerto y cuatro heridos.

El Gobernador civil de Segovia manifiesta que la provincia 
se encuentra completamente libre de carlistas. Han terminado 
ya  las operaciones de la Milicia en la capital.

El Gobernador de Santander da parte de que en el dia de 
ayer el cabecilla Navarrete ha  dirigido oficios á los pueblos de 
Laredo y Castro pidiendo £5.000 duros. La misma Autoridad 
asegura no se acercará á rec lam ar ó recoger las cantidades 
pedidas.

La única partida carlista que se ha  levantado en la provin
cia de Falencia consta sólo de ocho hombres y esta en el pa r
tido de Cervera.

V a iesacxs* .—Según telegrama del Gobernador de Murcia, 
la ba ter ía  núm. 4 sigue lanzando bastantes  granadas sobre el fuerte de Atalaya.

El cabecilla Corredor ha  llevado á Onda £00 vecinos para 
concluir el derribo del castillo. Así lo dice el Gobernador de 
Oastfdlon.

Según participa la m ism a Autoridad, las facciones Mir, S ierra Morena y Giner continúan en los pueblos inmediatos á 
H u m a n a ,  Almazora, Villarreál y Nulos cometiendo todo gé
nero de atropellos. El cabecilla Palacios, procedente de Aragón, 
llegó ayer. Anseros, Valles y Cucala llegaron el 4.4 á Segorbe.

Según parte del Alcalde de Aicira, el cabecilla Santés se 
d irigía ayer hacia Játiva.

C a t a l u ñ a . -  Segpn te legram a del Gobernador civil, los 
carlistas levantados en la provincia de Gerona han  exigido á 
los pueblos de Llagostera y Casas de la Selva un año de con
tribución.

Según partic ipa el Delegado de Tarragona, al tren núm . £ 
que salió an teayer  de Tarragona con dirección á Barcelona, 
le hicieron una descarga en el kilóm etro  3£, so cree que por 
carreteros interesados en que no circulen los trenes de aq u e
lla vía, pues no hay partidas carlistas en aquella comarca.

A r a g ó n . ^ - S e g ú n  telegrama del (Gobernador de Zaragoza, 
Villalain pernoctó ayer en Sisamon con su «pequeña partida 
de cabal lena, am enazando de m uerte  al Juez municipal y ex i
giendo 6.000 rs. por dejarle libre. E n  Sos se presentaron el 
día 43 unos pocos carlistas de caballería, procedentes sin duda 
(1 e 1 a fa c c i o n G a m a n d i.

La facción que entró en F ra g a  h a  m archado hacia Can
das nos.

C J a í i c i a . —El Juez de prim era instancia de Verin partic ipa 
haberse restablecido el orden en Laza ante la presencia del 
Juzgado.

© rsvnia ala,. —El Gobernador do Granada da parte de h a be r
se recibido noticias vagas de haber aparecido en el puente de 
Cubillos una partida de sois malhechores montados. Se han  
fiado órdenes para su persecución.

E x í r e m a í a r a s r a . - —En Plasencia hubo an teanoche temores 
de que se alterara ei o rden , según telegrama del Gobernador 
do Gácores lecha de hoy ;  pero preso el señalado como Jefe de 
esta ten tativa,  en la que parece que estaban comprometidos 
algunos carlistas, se ha restablecido la tranquilidad, y no hay  
temores de que se reproduzca el desorden.

a p ro w ia e ía s»  Vassc©saga d a s  y  N a v a r r a . —No se ha  re
cibido n ingún  despacho del General en Jefe del ejército del 
Norte.

El Gobierno ha recibido noticias de diferentes provincias 
manifestándole ei buen efecto que ha  producido en todas ellas 
la inm edia ta  represión del desorden promovido en Barcelona.

Los Gobernadores civiles de Albacete , Zaragoza, Barcelo
na, Burgos, Málaga, Valladolie!, Sevilla, Orense, Pontevedra y 
Huesca 'manifiestan estar asegurado el orden en aquellas p ro 
vincias. • ‘

PRESIDENCIA
DEL.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

D E C R E T O .
El Gobierno de la República, accediendo á lo solicitado 

por D. Fernando Alvarez, Consejero Real ordinario, ce

sante, ha tenido á bien declararle jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El P resid en te  del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.

MINISTERIO CE LA GUERRA
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la provincia de Albacete al Briga
dier D. Antonio Hernández de la Molina, que desempeña 
igual cargo en la de Logroño.

Madrid diez y seis de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  Caüstc la i* .

El Ministro de la Guerra, :
<Po$é B r e g o a .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la provincia y plaza de Logroño 
al Brigadier D. Toribio Ansotegui y Alza.

Madrid diez y  seis de Diciembre de mil ochocientos! se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de laRepública, 
E m ilio Castelar.

El Ministro de la Guerra,
J o » é  ¡Ssiaaciae® E r e g i i a .

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N
D E C R E T O S .

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de Málaga, el Gobierno de la República ha te 
nido á bien nombrar á los Sres. D. Luis Bolin, D. Emilio 
Jiménez, D. Lorenzo Sandoval, D. Lorenzo Cendra, Don 
Melchor García , D. Constantino Grima , D. Luis Navarro 
Genestroni, D. Gaspar Diaz Zafra, D. Ricardo Larios Se
gura, D. Eduardo Heredia y D. José Rubio Salinas.

Dado en Madrid á doce de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C a s í e l a r *

El Ministro de la Gobernación,
Eleuteri© JIt&isoMEaave.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de Lugo, el Gobierno de la República ha tenido  
á bien nombrar á los Sres. D. Domingo Paradela, D. Ma
nuel Vázquez de Parga, D. Yicente López, D. Nicolás So
ler, D. Tomás Cobos, D. Bernardo Abuin , D. Cárlos Lla
m as, D. Juan Goy Pardo, D. Antonio Martin Cid, Don 
Francisco Teijeiro y D. Francisco Suarez.

Dado en Madrid á doce de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y tres.

El Presidente.del Gobierno déla República, 
E m i l i o  C a s t e l la r .

El Ministro de la Gobernación,
ESorafesrí© M i i i s o n n a w e .

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de Pontevedra, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar á los Sres. D. Antolin Esperón, Don 
José Berasategui, D. Jacinto Zubiri, D. Eduardo Patiño, 
D. Indalecio Armesto, D. Ramón Romero, D. Ricardo de 
Martínez Bárcia, D. Emilio Bouliosa y D. Severiano Gon
zález Regueral.

Dado en Madrid á doce de Diciembre de m il ochocien
tos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Casíelar,

El Ministro de la Gobernación,
E l e u t e r i o  H B a isox in av e*

MINISTERIO DE FOMENTO
Excmo. S r .: En atención al estado de guerra que* 

aflige á las provincias de Murcia, Vizcaya, Guipúzcoa, Ala
va y Navarra, y tomando en consideración que muchos 
de los que lian solicitado concesiones en aquellas comar
cas mineras han de encontrar obstáculos extraordinarios 
y las más veces insuperables para cumplir las obligacio
nes que la ley les impone en la tramitación de los expe
dientes; el Gobierno de la República, deseoso siempre de 
evitar perjuicios y de amparar dentro de la justicia los 
derechos y aspiraciones de los industriales en virtud de 
las reclamaciones hechas al efecto, ha tenido á bien de
clarar que desde esta fecha en las cinco provincias cita
das queden suspensos todos los plazos considerados como 
fatales é improrogables en la tramitación de expedientes- 
denuncias ; pudiéndose sin embargo activar aquellos en 
que así lo deseen los interesados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £9 de N o
viembre de Í873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, In

dustria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

Sección comercial.
El Cónsul de España en Oran ,  en despacho núm. 83 de 3 

del mes próximo p asado , dice á este Ministerio lo que sigue:
«La ley francesa do 30 de Enero  de 487£, que hasta hace 

pocos dias no se ha  puesto en vigor en esta Aduana, dispone, 
como V. E. podrá ver en la adjunta  copia que tengo la honra 
de rem it i r ,  que las mercancías importadas por países que no 
tienen tratado de comercio con F ranc ia  sufran, además de 
los derechos designados á cada una  en el Arancel, un recargo 
de 3* francos por cada 100 k ilog ram os , á no ser que vengan 
acompañadas de un  certificado de origen expedido por los 
Cónsules franceses.

Las medidas adoptadas por esta Aduana para la aplicación 
estricta de la ley ,  podrán por de pronto perjudicar á nuestros 
buques que no la conocen, ó que á lo menos no la han visto 
puesta en u s o , ni han sido prevenidos de ello por los Cónsu
les de F rancia en España. Pero para atenuar el mal en lo po
sible, he conseguido de estas Autoridades que en vez de h a 
cer efectivo el derecho de su rtaxe , sólo se ex ija ,  á t í tu lo  de 
g aran tía ,  una  fianza en regla con plazo de un m e s ,  p a ra  que 
los propietarios ó consignatarios justifiquen la circunstancia 
de ser las mercancías procedentes de nuestro suelo.

Todos ó la mayor parte de los buques que frecuentan este 
puerto saben ya el deber en que están de cum plir  con la fo r 
malidad enunciada; pero tal vez seria oportuno hacer, publi
car aquella disposición en los Boletines oficiares de las provin
cias m arí t im as ,  ó dar de ella conocimiento á las Cámaras de 
com erc io , á fin de quitar á los interesados hasta el pretexto
de 1a. ignorancia.

Dios &e. (Firmado.) A. de B úrgos.=Exem o. Sr. Ministro
de Estado.»

Copia t raduc ida  que se c i ta .
C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  O r a n .  — Copia. =  Extrac to^del  

despacho del Sr. Director, de fecha 18 de Setiembre de 4b7-L
relativo d la aplicación de la ley de 30 de Enero de 4 8 . .

  «No puede haber
n ing una  duda referente á los productos que no h a j  análogos
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Europa: deben quedar sujetos al recargo cuando hayan 
permanecido en un puerto extranjero. Kay otros productos co 
munes á todos los países. Con respecto á estos debe hacerse la 
distinción de si se importan bajo las condiciones de la tarifa 
general, ó en Virtud de los tratados.

En el primer caso no pueden quedar libres del recaigo» a 
do ser que vengan acompañados de certificadus expedidos poi 
nuestros Cónsules que acrediten que son ue origen europeo. 
Si hubiese dudas sobre la veracidad de estos certificados» e 
servicio podría rechazarlos y dar lugar á un reconocimiento 
pericial por medio de muestras.

El derecho de recargo es de 3 francos por cada 100 k ilo - 
gramos........................................................................       — * -

Orán' 3 de Noviembre de 1 8 7 ?.= ®  copia, conforme.— El 
•Cónsul de España (firmado), A. de Burgos.»

Lo que se publica para conocimiento dei comercio.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

.'•■•UT'IIIENSIONES 'VERIFICADAS POR LOS RUQUES G U ARDA-COSTAS.

La barquilla núm. 1, de i a sección de Cádiz, apresó el 22 
ác .Noviembre último en t ¿m s  de la farola de Cádiz un falu
cho con 38 bulíes de tabaco. ^

IJn, marinero de la dotación cíe la escampavía Oiiuiliiliû pe

apresó en el puente del muelle de Fuenterrabía un bulto con 
géneros de ilícito comerció. f

La tripulación de la escampavía Balear apreso^ el 30 del 
pasado Noviembre en el sitio llamado Playa de Deyá un falu
cho con 31 bultos de tabaco. r

La tripulación de la escampavía Mahonés apreso el 1.  ̂del 
actual en la carretera del Puerto de Soíier un carro con cinco
bultos de tabaco. i

La escampavía Cedida apresó el 10 del actual en ia playa 
del Cabañal una barca de pesca conteniendo 47 cajas y 16 bul
tos de tabaco, ocho cuarterolas y pipas de licor.

Madrid 15 de Diciembre de 1873.

M INISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  general del T esoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se‘ex
presan á contintacion para el dia 18 del corriente, de diea de 
la mañana á dos de la tarde;

Intereses ue-depósitos en efectos públicos , primer semes
tre de 1873 , por la tercera parte en papel, carpetas núme
ros 70i á 800 ele señalamiento.

Madrid 16 de Diciembre de 1873.=E1 Director general, 
J. Manso.

C o n ta d u r ia  c e n tra l d e  H a c ie n d a  p ú b lica .
Los señores que á continuación se expresan que han veri

ficado pagos en valores vencidos del Estado, por sí y á nom 

bre de varios contribuyentes de provincias, por la mitad de 
cuotas que les ha correspondido en el primer plazo del repar
timiento nacional de 17o millones de pesetas se servirán pre
sentarse en es-ia oficina para enterarles de un asunto referente 
á los pagos que verificaron en dicho concepto.

Sr. Marqués de Bóveda.
Doña Pilar Camarasa de Torres.
D. José Caofre.
D. Julián Vega.
D. Julián de Entrambasaguas.
D. Aureliano Beruete.
D. Antonio Herrero.
D. Francesco Portales.
D. Juan José Tudela.
D. José Moreno Rocafull.
D. Luis Cassani.
D. Luis Estanislao Perera.
D. Víctor Vergara.

Madrid 15 de Diciembre de 4873.= P io  A . Carrasco,

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general d e -Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 5)5 , que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Zuera (Zaragoza) D, Jorge Luna García.

Madrid 11 de Diciembre de 1873. =  El Director general, 
Juan Uña.

EXPOSICION U N IVERSA L DE VIEN A .

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación por grupos, y en cada uno por órden alfabético de  provincias, de los expositores de España.

SEXTO GRUPO.
INDUSTRIA DEL CUERO Y DEL CAUTCHUC.

|       mftimnnn_____________ —— —n-r-r_

I NUMERO EXPOSITORES. provincia. pueblo. OBJETOS EXPUESTOS. f
I del registro. §

[i 39 D. Juan Sacz Diez.......................    *.......... .. Burgos  Burgos  ..................... .. Esqueletos de sillas para montar.
b 41 D. Hermenegildo Barbero  ..................... ............ . . » • ........... - * Idem . . .........  Idem  ..........   . . .  Una bota' par*4 contener agua y vino sin mezclarse.
] 42 I). Vicente S a iz .........................   . . . . . . . ..........  Id em ...............  Idem ....................................  Herraje de .contar de una silla á la inglesa. !|
I 37 D. José Sebiani R am írez.  ............................... ......... ................ . Cádiz.. . . -----  Cádiz . Suela planchada. 1
j 62 D. Juan Aivarez Guerra . . . . . . ............... ............. .. Ciudad-Real.. A lcázar. ...........................  Pieles curtidas. >}
| 30 Sres. hijos de M. Lop ¿ ...... .......................................................... *. Granad a   Granada................ ...............  Ante vacuno para correaje. \
i 82 D. José P iá  . ....................... ................................... .. Guadalajara.. Sigüenza . . . . . . . . . . .  rié!fis curtida^.
j 418 á 456 D, José Rodríguez Z^rdo......................... ................................... .. Madrid  M adrid.............................. . Sillas para montar y árneses.

9 D. Antonio Goieoechea  ..........................- ................ ............  Navarra.  Pamplona............................  Un baui-mundo de forma americana.
I 30 y 31 Diputación foral................................................................... Idem . . . . . . . . .  Idem  ...............................  Guante para el juego de pelota y  pelotas.
| 2 Diputación provincial................................................. Orense  Orense.................................. Piel curtida.
I 9C á 92 D. Saturnino Chairo...................* ................ ..........................., . . . .  Salam anca.. .  Salam anca, .......... .. Pieles c<- -tidas. |¡
i 42 y 43 D. Alejandro TU güero. c................- ........... - ...................................  Santander  Santander...   Un baul-rraleta y una montura de terciopelo azul. i|
1 10 D. Luciano García Dorado, ........ .. o. . . . . . . . .  - ................. Valladolid-.. ,  Valladolid  ......... Sillas de montar. * i I
) 41 á 44 D. José Senen o  mpillo . . . . . . . . ....................  . .  >. Id em ...................... Id em  . .......................  Efectos para monturas. jf
! 34 y 35 D. Manuel A Rústante. ..................... ............................. .............. .. Zaragoza.. . . .  Zaragoza... . . ....................  Baldeses y vitelas. j¡
í 17 D. Bartolomé y D. Pedro Ponseti  ..................... . . ............  B alea.es  P alm a-................... ............  Cuerda de cuero l|
I________________ :___________ J___________   ;f-rtimWnM— —  !■ I   a‘Ĵ J|,aaa‘flBawaCTa*»wl,gtM,aB,!,eiMialteiaaa>lt,,‘JI'^^

Madrid 8 de Dicie rnbre de 1873.=E1 Secretario, Marcelino Bautista.=V.° B.°=E1 Presidente, Concha.

SÉTIMO GRUPO.
INDUSTRIA DE LOS METALES.

df^registro. EXPOSITORES. provincia. pueblo. OBJETOS EXPUESTOS. I

54 D. R. Gelabert y hermano.................................... ...................... .. Barcelona  Barcelona .............  Grabados en bronce.
67 D. Pedro Juan Liado........ .̂............ ..................................................  Idem ............... Mataró.............. ................... Anzuelo - para pescar.
73 D. Salvador Mañach y Trías...........................................  ......., .  . Idem    Barcelona.. . .......................  Cerrajería de seguridad y artículos para piano.

¿26, 802 a 809 D. Francisco de P. Isaura. .............  . ..........  Idem ............... Idem  ............................. .  Objetos de latón, monee dorado, plateado y oxidado.
30 a 81 D. Teodoro de Ibarzabal................... ............................................... Guipúzcoa—  E ibar. ...... .........................  Armas y objetos de hierro adamascados, cincelados, incrustados

-m' -j y nielados.
83 á 97 D. Placido Z u loa ga ..  .......................... ............................... .. Id e m ............... Idem --. . . . . ---------- -------- Objetos de hierro damasquinados é incrustados.

29 D. b rano seo González Tejero ............................................ Jaén. ........... Jaén. ........... Alfiler de oro, plata y platino para corbata.
&9 O. Juñen Bneba  ..................... ........................................... .... L ogroñ o... . . .  Logroño  ............... Objetos de metal blanco.

192 á 208 D. Maruel Tejera  .................................................... ..............  Madrid  Madrid  ...................  Idem de zinc, latón &e.
i o*!? 2 ' L — U+é W t ' ‘ : ---r" V- .........................................................  f i 6111----- ------  Idem   .......................... Medallas, botones, cruces y condecoraciones.

3üo Sr. Ministro de Gracia y Justicia  ................ ......................... Idem . Idem ..................................................  Un collar de oro esmaltado, distintivo de los Ministros de Gra-
. eia y Justiua.

1.022 á 1,026 D. Francuco Moratilla............................................................... .. Id e m    Id em ....................................  Obietos de plata 1
367 á 370 y 1.174 D. Estanislao Soldevilla...................................................................... Id e m    I d e m . . .   .............  Pistolas de diferentes sistemas.

■> ^ o 8^ o o n  Pé píanuei Prdliía .............................   ■.........................  Id em  * Idem . .  *.............................. Arcabuz de rueda de 18 centímetros de largo.
■j 763 a 839 D. Ramón Empuñes . . .................................................. „ . . .  ídemq................ Iu em     .......................  Objetos de plata.
i 6o D. b edcnco Atienza y Palacios. ...................... ......................... Murcia.. . .  . .  M urcia.,   ........................  Bisutería de idern
i *. 3, B, 6 y 10 Fábrica de Artillería.......... ..................... .............. ................ .. Oviedo. Trubia........................................ Objetos de h ie i.o  y de acero y  muestras de arcillas, arenas r e -

or> t- , fractarias &c.
6 5* Fernando García G óm ez.. ..........................................................  Salamanca.. .  Salam anca. ............ Florero de filigrana de plata.

Íhq ^ ariai3.° aivarez Sánchez............................. ............................... Toledo . . . . . . .  T oledo.................................  Objetos damasquinados.
oq 5* Antonio Revenga........... .................................. ..... ...................  Valencia. . . . .  Valencia............................... Freno y ganchos para los descarrilamientos.

I;* Atiero Tiestos.»............................. ........................................... ... Zaragoza. . . . .  Zaragoza............................... Objetos de zinc (monumentos).
. A(X I|* Clemente R u b í.............................................. ...............................  Baleares. P a lm a . ............................  Polines de bronce campanil.

i ÍJg D. Luis Segure.  ................................. .............  Idem . Idem ..................................................  Bolsillos de plata.
Clemente V ich ..............  ...............................  ...........................  Id em . Idem .................................................. Romana astil oscilante.

Madrid 3 de Diciembre dei873 .=E l SecretarioTMarceliño'Bau^^ ............ ...................  ................

A D M I N I S T R A C I O N P R O V I N C I A L  j
  s

G obierno de la provincia de la Coruña ^
f

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad con fechas 22 j 
y  24 de N oviem bre último, he acordado señalar el dia 8 de 1 
Enero próximo venidero, á la una de la tarde, para la adjudi- í 
oaeion en pública subasta de los acopios de materiales para la ü 
conservación de las carreteras de primero y segundo orden I

de la provincia conforme á la nota que para las mismas se 
expresa ai final.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, pera conocimiento 
del público, L s presupuestos detallados y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta seguidamente.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta será del 1 por 400 del presupuesto del 
trozo á que se refiera la proposición. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de carreteras en la Caja de Depó
sitos de esta capital; debiendo acompañarse á cada pliego la 
correspondiente carta de pago que acredite haber cumplido este 
requisito legal.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales para
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un  m ism o trozo se celebrará en el acto, entre sus autores ú n i
cam ente, una segunda licitación abierta en los térm inos p rescri
tos por la  m encionada instrucción; fijándose la prim era pu ja  por 
lo m énosen  50 pesetas, y  quedando las demás á voluntad  de los 
licitadores con ta l que no bajen de 20 pesetas.

Coruña 9 de Diciem bre de 18 7 3 .= El Delegado especial del 
Gobierno de la R epública, Z acarías R uiz L lórente.

Modelo de proposición.
D. F . de T ., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de la Goruña con fecha
d e  Diciemb. 3 últim o de 1873, inserto  en el Boletín oficial
del d i a  de dicho m es, y de los requisitos y  condiciones
que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de carre tera  
d e    com prendida en la expresada provincia y su tro 
z o    que em pieza e n ...........y  concluye e n    se compro
m ete á tom ar á su cargo los acopios nece. irios para  el refe
rido  trozo, ^on estricta sujeción á los mencionados requisitos
y  condi 'jn es , por la cantidad d e .........

(Aquí la can tidad , escrita en le tra , comprometiéndose á la 
ejecución de las obras, adm itiendo ó mejorando lisa y  Uaná- 
m ente el tipo fijado ; siendo desechada toda propuesta que no 
esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de prim er orden de Madrid á la  Coruña.— Trozo 
único.—Desde el confín de Lugo hasta  la ciudad de la C oru
ña .—Presu.vuesto de acopios: 42.092 pesetas 59 céntim os.

Idem  de Rábade á F erro l.—Trozo ún ico .— Desde el confin 
de la provincia de Lugo hasta  F erro l.—Presupuesto de acopios: 
8.834» pesetas 30 céntimos.

C arretera de segundo orden de la Coruña á Pontevedra.— 
Trozo único.—Desde Palabea h as ta  el Puente C esures.—P re 
supuesto de acopios: 22.996 pesetas 84 céntimos.

Idem de Betanzos á Jub ia .— Trozo único.—Desde Betanzos 
hasta  Jubia.—Presupuesto de acopios: 42.006 pesetas 11 cén
tim os.

ídem  de Lugo á Santiago.— Trozo único.— Desde el confin 
de la provincia de Lugo hasta  Santiago.—Presupuesto  de aco
pios: 11.999 pesetas 27 céntim os.

Idem de Orense á Santiago.—Trozo único.— Desde el P uen 
te U lla hasta  Santiago.—Presupuesto de acopios: 6.571 pesetas 
10 céntim os.

E n v irtud  de lo dispuesto por la Superioridad con fechas £1,
22 y £5 de N oviem bre ú ltim o , he acordado señalar el dia 9 de 
Enero próxim o venidero, á la  una  de la tarde, p ara  la ad jud i
cación en pública subasta de los acopios de m ateriales para  la 
conservación de las carreteras de tercer orden de la provincia, 
conforme á la nota que para las m ism as se expresa al final.

La subasta se celebrará en los térm inos que previene la 
insiruccion de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallándose 
de m anifiesto en la Sección de Fom ento, para conocim iento del 
público , los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
facultativas y.económicas que han de regir en las contratas.

No se adm itirá  proposición que se refiera á m ás de un tro 
zo , pues cada uno deberá rem atarse  por separado. '

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, arre-’ | 
glándose exactam ente al modelo que se in serta  seguidam ente. \ 

La cantidad q re  ha de consignarse prév iam ente como ga- l 
ran tía  para tom ar parte  en la subasta  será  del 1 por 4.00 del j 
presupuesto del trozo á que se refiere la  preposición. j

E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de : 
carre teras en la Caja de Depósitos de esta capital; debiendo ¡ 
acom pañar á cada pliego la correspondiente carta  de pago que ! 
acredite haber cum plido este req u is 'to  legal.

En el caso do que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales' \ 
para  un mism o trozo se celebrará en el acto, entre sus autores í 
ún icam ente, una segunda licitación ab ierta  en los térm inos j 
prescritos pór la m encionada instrucción; fijándose la p rim era  ¡ 
pu ja  por lo m énos en 50 pesetas, y quedando las dem ás á vo~ ¡ 
luntad de los licitadores con ta l que no bajen de 20 pesetas, \ 

Coruña 9 de D iciem bre de 1873.—E1 Delegado especial del | 
Gobierno de la R epública, Z acarías R uiz L lórente. \

Modelo de proposición . j
D. F . de T . , vecino d e    enterado del anuncio  publi- ¡

cacio por el Gobierno de la provincia de la C oruña con fech a . . . .  j 
de" D iciem bre últim o de 1873, inserto  en el Boletín oficial del ¡ 
d í a . . . . .  de mclio mes, y de los requisitos y condiciones que j 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acó- j 
pios necesarios para la conservación de la parte de carre tera  j 
d e . . . . .  comp andida en la expresada provincia y su trozo, que j 
empieza e n . . . . .  y concluye e n . . . . . ,  se compromete á tom ar 
á su cargo V-s acopios necesarios para  el referido tro z o , con es- I 
tr íe la  sujeción á. los m encionados requisitos y condiciones, por I 
la  cantidad d e . . . . .  i

(Aquí la cantidad, escrita  en letra, com prom etiéndose á la  ! 
ejecución de las obras , adm itiendo ó m ejorando lisa y  llan a - • | 
mente el tipo fijado; siendo desechada toda propuesta  que no j 
esté arreglada ai modelo.) \

(F echa y firm a del proponente.) j

N ota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de tercer orden.—De Angeles áN ova.— Trozo ú n i
co.—Desde Santiago hasta  Noya.—Presupuesto de acopios: 2.877 
pesetas 65 céntimos.

Idem de id.—De Cabañas á M ugardos.— Trozo único.—D es- ¡ 
de Cabañas hasta  A res.—Presupuesto de acopios: 2.973 pesetas ¡ 
60 céntim os. 1

Idem  de id.—De la Coruña á C am ariñas.—Trozo ú n ic o .- -  
Desee la Goruña hasta  C am ariñas.— Presupuesto  de acopaos: 
7.029 pesetas 72 céntim os.

Idem  de id.—De.Golada á B etanzos.--T rozo ú n in 0 _ R e sd e  
el puente Beseño hasta  Betanzos.—Presupuesto de Acopios: 5.399 
pesetas 36 céntimos.

Idem  de id.—De L inares al confin.—T ’ozo único. Desde
L inares hasta  San ta  Mái-ta.—Presupuest;0 ¿ e acopios: 5.360 pe
setas 38 céntim os.

A d m in istración  ecoF ^ m jca a© la prov in cia  
la Coruña.

No habiendy, ten id o  efecto la subasta que debía celebrarse 
el-40 ,del achual ig&ra p?á obras que han de ejecutarse en el 
edificio que ocur las 0ficjnas de la A dm inistración económica 
¿e esta, prov ir^ jg^  cuyo anuncio y condiciones económicas se 
haljun  ]iisemtas en G a c e ta  de M adrid  del 28 de Noviem bre 
Ultimo, po^, n0 haberse depositado por los licitadores la can ti
dad j u s ^  c e se p reven ía , esta A dm inistración ha acordado 
procer aci, ú nueva subasta, que tendrá  lugar en la m ism a forma

y bajo las m ism as condiciones publicadas en dicho Boletín , 
señalando para ta l objeto el dia 22 del actual, á la ho ra  de 
las doce de su m añana.

Coruña 11 de D iciem bre de 4873 .= P . A., José C. Escobar.

Administración económica de la provincia 
de Murcia.

E sta  A dm inistración cita, llam a y emplaza á  D. Diego Lo- \ 
pez Qasguel, Concejal que fué del A yuntam iento de A lguazas i 
en el año 1810, ó sus herederos, para  que en el térm ino del 
noveno d ia , contado desde la publicación de este edicto, se 
presenten en esta A dm inistración y hagan efectiva la cantidad 
que adeudan á la Hacienda por el suprim ido impuesto de aguar
dientes y licores.

De no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que se haga 
acreedor con arreglo á la legislación vigente.

M urcia 12 de D iciem bre de 1873.=A ntonio de Cereceda;

E sta  A dm inistración cita, llam a y emplaza por p rim era vez 
á D. Antonio Roca y Baillo de A bellan ó sus herederos para  
que en el térm ino de noveno d ía , contado desde la publica
ción de este edicto, se presente en esta A dm inistración y haga 
efectiva la cantidad de 470 pesetas 65 céntimos que adeudará 
la  Hacienda por sucesiones de vínculos trasversales que h e re 
dó por m uerte de su primo D. Mariano Alcolea de A bellan.

De no verificarlo  se le seguirán los perjuicios á que se haga 
acreedor con arreglo á la legislación vigente.

Murcia 12 de Diciembre de 1873.=A . Cereceda.

E sta  A dm inistración  cita, llam a y em plaza por p rim era  vez 
á los herederos de D. Onofre Perez, Concejal que fué del A yun
tam iento de A lguazas en el año 1809, para que en el térm ino 
dei noveno dia, contado desde la publicación de este edicto, 
se presenten en esta A dm inistración y hagan efectiva la  can
tidad que adeudan á la H acienda por el suprim ido im puesto 
de aguardientes y licores.

De no verificarlo se les seguirán los perjuicios á que se 
hagan acreedores con arreglo á la legislación vigente.

Murcia 13 de Diciembre de i873.==Antonio de Cereceda.

Administración económica de la provincia de Teruel.
Ignorándose el paradero de D. Joaquín Mezquita, vecino 

que fué de Beceite, deudor á la H acienda de 14 pesetas 75 cén
tim os por el concepto de herencias, mejoras y legados, se le 
cita, llam a y em plaza ó á sus herederos, sí hubiese fallecido, 
p v a  que en el térm ino  de 30 dias se presenten á rea lizar el 
expresado débito; parándoles de no verificarlo el perju icio  á 
que dieren lugar.

Teruel 12 de Diciembre de 1873.=M iguel S uñer.

Ignorándose el paradero de D. F rancisco  T ejedor, vecino 
que fué de Beceite, deudor á la H acienda de 107 pesetas 50 
céntim os por el concepto de h erencias, m ejoras y legados, se 
le cita, llam a y em plaza ó á sus herederos, si hubiese fallecido, 
para que en el térm ino de 30 dias se presenten á realizar el 
expresado débito; parándoles de no verificarlo ios perjuicios 
á que dieren lugar.

T eruel 12 de" Diciembre de 4873.=M iguel Suñer.

Ignorándose el paradero de Doña Marra Tejedor, vecina que 
fué de Beceite, deudora á la H acienda de 6 pesetas por el con
cepto de herencias, m ejoras y legados, se ia cita, llam a y em 
plaza ó á sus herederos, si hubiere fallecido, para que en el té r 
m ino de 30 dias se presenten á realizar el expresado débito; 
parándoles de no verificarlo los perjuicios á que dieren lugar.

T eruel 12 de Diciembre de 1873.—Miguel Suñer.

Tesorería central de Hacienda pública de F i l ip in a s .

E l Tesorero Central de-Hacienda pública de estas Islas.
Hace saber que expedida por la  Caja de Depósitos, con fe

cha 23 de Diciembre de 1872, carta  de pago talonaria por de
pósito voluntario trasferible al plazo fijo de seis meses fecha, 
por valor de 3.312 pesetas 5 0 céntim os á favor de I). E lias Ye-, 
le z , y habiendo solicitado este la devolución del indicado de-, 
pós'to  por haber cumplido el plazo en 24 de Junio últim o sin 
acom pañar ia citada carta de pago por decir se le h ab ia -ex tra 
viado, la Intendencia general, co n iec h a  22 del^mes próxim o 
pasado, y á consecuencia de la  R eal órden- expedida po, el 
M inisterio de U ltram ar en 18 de Febrero  de 1871, dispuso, en 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, se baga sa
ber como lo ejecuto por el presente anuncio en los periódicos 
oficiales ds esta capital y de M adrid la indicada solicitud , á fin 
de que los que se crean con algún derecho puedan presentarse 
á deducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del té rm i
no de un año á contar desde la publicación del primer^ anun 
cio; en la in teligencia de que pasado dicho térm ino sin h a -  

: berlo hecho , se 'tend rá  por nulo y de ningún valor el docu- 
: mentó de que se tra ta .
| Manila 7 de Octubre de 1873.=E1 Tesorero Central, F ro ilan  
; Noguero.

El Tesorero C entral de H acienda pública de estas Islas.
Hace saber que expedida por la Caja de Depósitos, con fe

cha 24 de Marzo del presente a ñ o , carta de pago ta lonaria  por 
depósito vo ltun tario  trasferible al plazo fijo de seis meses fe
cha, per valor de 20.000pesetas áfavo r de Doña A gustina Me- 
del , y habiendo solicitado esta la devolución del indicado de
pósito por haber cumplido el plazo de su vencim iento en 25 

< de Setiembre próxim o pasado sin acom pañar la citada carta 
de pago por decir se le hab ía  ex trav iado , la In tendencia ge
neral, con fecha 27 dei propio m e s , y á consecuencia de la 
R eal orden expedida por el M inisterio de U ltram ar en 48 de 
Febrero de 4871 d ispuso, en conform idad con lo propuesto por 
esta Tesonería , se haga saber corro lo ejecuto por el presenm 
anuncio en los periódicos oficiales de esta capital y de Madrid, 
la  indicada so licitud , á fin de que los que se crean con algún 
derecho puedan presentarse á aducirlo por sí ó por medio de 
apoderado dentro del térm ino  de un año á contar desde la pu 
blicación del prim er anuncio; en la inteligencia de que pasado 
d icho térm ino sin haberlo hecho se tendrá  por nulo y de n in 
gún valor el documento de que se tra ta .

1 Manila 44 de Octubre de 4873.=FroiIan  Noguero.I
Junta económica del Departamento de Ferrol.

! E n  v irtud  de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy
se saca á pública licitación para  el 47 de Enero  próximo, a la 

I u n a  de la tarde, ante esta Junta, la del Departam ento de Cádiz 
í y  Comandancia de M arina de Barcelona la subasta del sum i- 
I n is tro  de m antas de lana y jerga para  los tres D epartam entos,

conforme al pliego de condiciones que á continuación se in.,* 
serto, que en breve aparecerá en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
halla  de manifiesto en las • Secretarías de las referidas Juñt$g 
todos los dias laborables, á las horas de oficina.

Se anuncia al público para  conocimiento de las personan 
que gusten tom ar parte en la licitación.

F erro l 6 de Diciembre de 4873.=Francisco de P. Manjórc

S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  m a r i n a  d e l  D e -* 
p a r l a m e n t o  d e  F e r r o l .— C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A sU  
s e ñ a l  d e  F e r r o l .— Pliego de condiciones bajo las cuales'm  
s a c io  pública subasta el sum in istro  de m antas de lana para 
m arinería  y de jerga para confinados que pueden necesitara  
durante dos arlos en los tres Departamentos marítimos de 
Península , en virtud de órden del A lm irantazgo de 6 de Mar** 
zo del año últim o.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .

4A L as.m antas para  m arinería serán de lana  p u ra , de 
fabricas de P a lenc iaú  o tras de la Nación, siem pre que reúnan 
las m ism as condiciones que aquellas, debiendo m edir 4‘254 me- 
tros de ancho, 3‘900 id. de largo y 2‘460 kilogram os de peso 

Su color será blanco, con dos franjas encarnadas de 70 mL 
lím etros de ancho, y de este últim o color la letra M  tejida eo 
el centro de la m anta de 439 m ilím etros de altura.

 ̂2.a Las de enferm ería serán en un todo iguales á las anto-»-? 
riores, con la sola diferencia de su s titu ir  la M del centro ooq 
únanm ela tam bién tejida de la m ism a altu ra .

3.a L as de confinados han de ser de jerga, de fabricación 
nacional y tener 4‘950 metros de largo, 4‘0o0 id. de ancho v 
dos kilogram os de peso. "

4.a Los precios tipos para la subasta serán  los siguientes: 
De 47 pesetas 50 céntim os para  cada m an ta . de marinería

y de las ele enferm ería.
De 44 pesetas 2o céntimos id. id. de las de confinados,

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

 ̂ 5.a P a ra  tom ar parte en la licitación se requiere tener an - 
titud legal y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado en la Caja general rk  
Depósitos, ó en sus dependencias de las provincias, lá cantidad 
de 2.400 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 14 
Deuda dei Estado, ó en cualesquiera otros efectos públicos a d 
m itidos por la ley, al tipo que establece la ó r- 'e n d e 4 5 de Junio 
de 1869; en el concepto de que dicha imposición habrá de ha
cerse precisam ente en metálico si se verifica en las Deposita
rías  de H acienda pública de las capitales de 7os Departamento#, 

6 .a P a ra  asegurar el cumplim iento del contrato se consig
nará  en la m ism a form a expresada en la condición anterior*!#, 
cantidad ele 8.400 pesetas.

7 .8 E l con tra tista  estará  obligado á entregar cuantas m 
tas se le pidan por p rim era  vez á los dos meses de firmada la 
escritu ra , concediéndole para  satisfacer los demás pedidos m? 
plazo de 30 dias á contar desde la fecha en que se-providencien*

8.a Si el con tra tista  dejaos de entregar el todo ó parte dé
cada pedido dentro de los plazos señalados en la condición a n  
terior, se procederá á la adquisición de las m antas de referen-* 
cia por A dm inistración á perjuicio de aquel, siendo de 
cuenta la diferencia de mayores precios que pueda haber y 
dem ás y»r juicios que de la demora se irroguen al servicio,

9.a En el caso de que la adquisición por Administración $ 
que se refiere la cláusula precedente no pueda tener eíWk? 
por no haber existencia de dichas m antas en la p laza , s.e la 
impondrá al contratista  una m ulta de 2 pesetas por ea?ií§ 
m anta  ene deje de entregar si la  demora no excede de 4o dunú 
y 3 pese-as en igual forma si aquella pasase de dicho plarn 
h as ta  com pletar el térm ino de un mes, pasado el cual, además 
de quedar subsistentes las expresadas m ultas, se rescindirá el 
con trató  adjudicándose la, f  anzá á favor de i a Hacienda; onT& 
inteligencia de que para los efectos dé esta condición se con*- 
siderará  como no presentadas las m antas rechazadas por 1$ 
comisión de reconocimiento.

40. La presentación, entrega, reconocimiento, pago y demág 
incidencias de este servicio se verificarán con arreglo á laá 
prescripciones reglam entarias v igentes, debiendo el asentista-, 
llegado el caso de form alizar la  correspondiente escritura, mi- 
presar la circunstancia de si el cobro de sus créditos por raz-'ni
do este sum inistro  ha de tener lugar por la Caja de la Admi
nistración económica de la respectiva provincia ó por la da iu 
Tesorería Central.

44. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante Jes 
respectivas Juntas económicas de los Departam entos de Cádiz 
y el Ferrol, y Comandancia de Marina fie B arcelona, en Vir
tud del estado excepcional de Cor‘age n a , el dia. y hora que 
préviamente se aiyavicie en la G a c e t a  d e  M adrid,- y Boletines 
oficiales de las provincias á que aquellas corresponden, y cp el 
de la expresada capital.

42. Las proposiciones serán extensivas al sum inistro  cm uc  
m antas necesarias en los tres Departamentos ó al de^cualquiera 
de ellos, según convenga- al prom ovente ; siendo sin embargo 
preferida para  la adjndic clon del remate la oferta que abra/ní 
más D epartam entos, siem pre que sean iguales las reoajas 00 
precios cío las proposiciones que se comparen.

43. Le U n  de cuenta del adjudicatario todos los gasto- 
expediente de subasta , que con arreglo á lo dispuesto en x 
R eal órden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes: ^

4.° Los de la publicación de los anuncios y pliego cíe c o n 
diciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que por razón de derecho según Arancel corre - pr 
dan al Escribano que asista  al ac to ,.así como^ por el otoi- 
miento de la escritu ra  y  copia original dé la  misma.

3.° Los de la im presión de 25 ejemplares para uso ele u
oficinas. , J

44. La escritu ra  de contrato deberá contenqr tc s tin r -nio nc 
acta de subasta con referencia al anuncio y le oh a 0 a penu- 
dico oficial en que estuviese comprendido el pliego de coiion 
dones, órden aprobatoria del remate, copia del Gocunrnnto une 
justifique el depósito ó garantía exigida y obligación del a s e n 
tis ta  para  cum plir lo estipulado. _ . . ,

45 / Los ejem plares de la escritu ra  se im prim irán  con o; 
pliego de condiciones y sin intervención alguna de A d m - 
tm cion, debiendo el con tra tista  p resen tarles al Intendente no- 
D epartam ento salvados ya  los erro res de im prenta en »a om- 
respondiente fé de erratas; en la  inteligencia de que le sem r 
devueltos los que carezcan de este requisito.

46. La subasta  no tendrá efecto para ámbas partes contra
tan tes ín te rin  no recaiga la aprobación superior.

47 No se verificará la c a n c e l a c i ó n  de la escritura del p 
senté contrato ni la  devolución de Ja fianza im puesta a la se
guridad de su cu m p lim ien to  sin que préviam ente haga emis- 
ta ” el con tra tis ta , cor. los documentos originales de pego o stu 
equivalentes lea-ales, h ab e r satisfecho él mismo a Ja Hacu-i.u’... 
el medio por 10 0 , no  sólo del im porte del ultimo 
sino tam bién el de la cantidad total á que asciende este SK -

V1Cd8°: A dem ás de Jas c o n d i c i o n e s  anteriores r e i r á n  para ees 
contrato y su pública  licitación ei Real deci <*
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brero de 185? y las reglas de generalidad dictadas por el Al
mirantazgo en 3  de Mayo de 1869 , insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del propio mes y año.

Arsenal de Ferrol 22 de Noviembre de 4873.=Ricardo Gar
cía de Cáceres.=V.° B.°=Leandro de Saralegui y Medina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva represen

tación (ó á nombre de D. N. N.^ vecino d e  ), para lo que
se halla competentemente autorizado, hace presente que im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  fecha núm ero (ó Boletín oficial de
la provincia de fecha núm ero ) para^ el sum i
nistro de mantas de lana para m a r i n e r í a  y  de las de jerga para 
confinados que se necesiten en tal ó tales Departamentos, se 
compromete á verificar dicho servicio, con estricta sujeción al 
referido pliego, á los precios tipos en ól consignados (ó en la
Caja de  en letra y unidad monetaria del precio tipo)
tanto por 100.

(Fecha y drina del proponente).
Es copia.=Francisco de P. Manjón.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  Ma r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r 
r o l .— C o n t a d u r í a  DE A COPIOS DEL ARSENAL DE FE RR O L.—  
Nota de las mantas que se subastan como de probable con
sumo durante dos años en los tres Departamentos navales 
de la Península.
Ocho mil m a n t a s  de lana para marinería.
Ciento cincuenta idem de jerga para confinados.
Arsenal de Ferrol ? !  de Noviembre de 1873.--Ricardo Gar

cía de Caceras.
Es copia.=Francisco de P. Manjón.

A D M IN IS T R A C I O N  M U N IC IPA L

A lca ld ía  de C uevas de San M arcos, 
p r o v in c ia  de M álaga.

D. Juan Repullo Repizo, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de esta villa, que se compone de 1.500 vecinos, 
y  está dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal por la asis
tencia de las familias pobres clasificadas por el Municipio y 
asamblea de asociados, la cual se ha de proveer con arreglo al 
decreto de 24 de Octubre último y reglamento para su eje
cución.

Los que aspiren á su desempeño dirigirán sus instancias, 
debidamente documentadas, á esta Alcaldía en el plazo de 20 
dias, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado cuyo té r
mino se proveerá dicha vacante.

Cuevas de San Marcos 1) de Diciembre de 1873.= Juan 
Repullo.=Por su mandado, Juan Bautista Romero, Secretario.

A lcald ía  p o p u la r  de M iranda de Ebro.
El Ayuntamiento de esta villa ha acordado crear dos pla

zas de Médico-cirujano y una de Farmacéutico para la asis
tencia de las familias pobres, con la dotación anual de 650 
pesetas cada uno de los primeros y 1.300 ía del segundo, que 
habrán de proveerse con arreglo al reglamento de 24 de Octu
bre último.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas en 
esta Alcaldía dentro del término de 15 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Miranda de Ebro 13 de Diciembre de 1873. =  Antonio 
Erviti.

PR O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S

Ju zg a d o s m ilita re s .
A lic a n te .

D. Gaspar Montero y Pujol, Coronel, Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón de reserva de Alicante, núm. 50, F is
cal nombrado por el Excmo. Sr. General en Jefe de este ejér
cito para la sustanciacion de la causa que se sigue contra 
varios cabecillas carlistas.

Hallándose ausentes los cabecillas carlistas D. Joaquin As- 
nar, D. Ricardo Fuster y D. Francisco Huesca, á quienes estoy 
procesando por los delitos de rebelión, incendio y exacciones 
ilegales en varios pueblos de las provincias de Alicante, Al
bacete y M urcia; usando de la jurisdicción que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por segundo edicto y pregón á los citados Don 
Joaquin Ásnar, D. Ricardo Fuster y D. Francisco Huesca, se
ñalándoles la cárcel pública de esta ciudad de Alicante, donde 
deberán presentarse personalmente dentro del término de 20 
diás, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el referido plazo seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el delito que merezca m a
yor pena.

Fíjese y publíquese este edicto para noticia y conocimien
to de todos.

Alicante 4 de Diciembre de 1873.= M ontero.= Escribano, 
José García.

C iu d ad -R ea l
D. Mariano Jiménez y Martínez Carrasco, Licenciado en 

Derecho civil, canónico y administrativo, Alférez de infantería 
y riscal^inilitar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el Guardia civil de 
segunda clase que fué de esta provincia Gabriel Criado López, 
a quien estoy sumariando do orden del Excmo. Sr. Brigadier 
Gobernador militar de esta plaza por el delito de segunda de
serción, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo 
al diciio orabnel Criado López, para que en el término de 20 
días, a contar desde la inserción del presente edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de la Misericordia 
de esta capital a ciar sus descargos; advertido de que no com- 
PJJar en ei refermo p*az° le parará e! perjuicio á que haya

á j rsí Jo  Proveyó y mandó el Sr. Fiscal publicar ñor este 
eaicto, que se insertara en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v  
cial ce la provincia. *
■ . N A f i G F P P  9 Ib, Diciembre do 1873.=Mariano Jim e- nez .= P or su mandaao, Eduardo Matres.

O r e n s e
D. Sixto Iglesias Larraz, Comandante graduado o  m itin  Huí 

batallón de reserva de Orense, núm. y Fiscal mlhtor “de
vtelcl piaZa*

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de- j

tenido, sirviéndole esta ciudad por cárcel, el ex-Capitán de 
galaicos D. Miguel Medina Corrales, á quien estoy procesando 
sobre exacción de algunas cantidades en metálico en calidad 
de préstamo á dos particulares y al recaudador de fondos m u
nicipales del Ayuntamiento de Eutrisco; y usando de la ju ris
dicción que me concede la Ordenanza, por el presente llamo, 
cito y emplazo por primer edicto al referido D. Miguel Medi
na, señalándole el cuarto de banderas del cuartel de San F ran 
cisco de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 30 dias, que se cuentan desde ei de la fecha, á dar 
su^ descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
filazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía con ar
reglo á Ordenanza, sin más llamarle ni emplazarle. Y al efecto 
insértese este edicto en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que lle
gue á noticia de todos.

Dado en Orense á 5 de Diciembre de 4873.=Sixto Iglesias.=  
Por su mandado, Vicente Cámbara, Secretario.

P a te n c ia .

D. Antonio Revuelta y Diego, Teniente del batallón reser
va de Patencia, núm. 44, y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Hallándose ausente de esta plaza Eliberto Herrera, natural 
del pueblo de Lomas, de esta provincia, contra quien estoy 
procediendo por rebelión en sentido carlista; en uso' de las fa 
cultades jurídicas que la Ordenanza general del ejército me 
concede, por el presente, llamo, cito y emplazo por este pri
mer edicto al referido Eliberto, señalándole el cuartel de San 
Fernando de esta capital, á donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde ei de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no verificarlo se seguirá la causa 
cori arreglo á Ordenanza, y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra ordinario.

Patencia 9 de Diciembre de 4873.=Ei Teniente Fiscal, An
tonio Revuelta.=Por su mandado, ei.Escribano de la causa, 
Julián Palmero.

V itoria.
D. Manuel Henestrosa y Roño, Teniente de la sexta com

pañía del primer batallón del regimiento infantería de Gero
na, núm. 22, y Fiscal militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el voluntario m ovili
zado José Serraylia, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción cometido el dia 18 de Octubre de 1873; usando de 
las facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas del 
ejército á los Fiscales del mismo, por el presente cito, iiamo 
y emplazo por segundo edicto ai expresado voluntario m ovi
lizado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de San 
Francisco de esta ciudad, donde deberá presentarse en el té r
mino de 20 dias, á contar desde lapublicacion de este segundo 
edicto, á dar sus descargos; y en ei caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá ía causa y se sentenciará en re 
beldía.

Vitoria 16 de Noviembre de 1873.=E1 Fiscal, Manuel He
nestrosa.

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
A lbarracin .

En virtud de sentencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido se cita, llama y emplaza á Juan Bugeda y Abe
ja, natural de Santa Eulalia, soldado del batallón cazadores de 
Madrid, núm. 2, primera compañía, y euyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado 
á oir la notificación de dicha sentencia pronunciada en causa 
contra el mismo y otros sobre lesiones, citarle y emplazarle 
para ante el Tribunal Superior; apercibido que de no verifi
carlo ie parará ei perjuicio que haya lugar.

Aibarracin 9 de Diciembre de 1873.=Ei Escribano, Maria
no Vázquez.

Alcira.
D. José Pousá y S u a rí, Juez de primera instancia de A lcira 

y su partido.
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registra

dor de la propiedad de este partido' D. Isidro A liaga, se acordó 
en providencia del dia 13 de Diciembre del pasado año 1871 
anunciarlo por medio de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Bolitin oficial de esta provincia por térm ino de tres años, in 
sertándose uno cada seis meses, para que todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el expresado Regis
trador lo verifiquen dentro de dicho término ; pues en otro 
caso se acordará la cancelación de la fianza que prestó para 
responder del buen desempeño de aquel cargo.

Dado en Alcira á 13 de Diciembre de 1873.=J. P ousá.=  
Por su mandado, Joaquin Terrades.

Albarracin

D. Juan Aragonés, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y actua
ción del infrascrito se sigue causa criminal de oficio edi averi
guación de los autores del robo de dinero y ropas verificado á 
un sujeto llamado Vicente, que se dice ser de Oonfrides ó Ab- 
ded, y que trabajó como jornalero en la hacienda de Antonio 
Sampere y Martínez, partido de Torreliano Alto, término de 
Elche, cuyo hecho tuvo lugar en el mes de Abril último, y en 
ei camino que de esta ciudad conduce á la dicha de Elche.

Y no habiéndose podido indagar quién sea dicho robado 
ni su paradero, he dispuesto se le llame por medio de esta re 
quisitoria, á fin de que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar la oportuna declaración ; y á nom 
bre de la Nación encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de justicia procuren coadyuvar al logro de descubrir quién 
sea este sujeto, y le prevengan su comparecencia en este Juz
gado en ei término prefijado.

Dado en Alicante á 12 de Diciembre de 1873. =  Juan Ara-, 
gonés.=Por mandado de S. §., Tomás Antonio Herrero.

A lm azan
En nombro de la Nación, D. Cándido Fernandez Treviño, 

Juez de prim era instancia de esta villa de Almazan y su par- 
tido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Au
toridades civiles y militares, agentes de policía judicial, á que 
se^refiere el art. 191 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, á cuya noticia llegase esta requisitoria, hago saber 
que en este Juzgado, y por actuación del que refrenda, se ins
truye y pende sumario de oficio sobre la presentación de una 
partida carlista, armada y montada, en número de 10, en el 
pueblo de Torreblancos, donde exigieron raciones, metálico y 
tabacos, pasando después por los de Nódalo y Rioseco, apode
rándose en la venta de la Mallona de un caballo destinado á 
la  ̂ conducción del correo, que detuvieron en término del 
primer pueblo, registrando la correspondencia en las primeras 
horas de la noche del 4 del actual; en cuyo sumario tengo 
acordado por providencia dictada con esta fecha encargarles, 
como lo hago, se sirvan proceder á la busca, captura y con
ducción en su caso á este Juzgado con las seguridades nece

sarias, de la expresada partida, cuyas señas de los individuos 
que la formaban, se insertan á continuación, ignorándose el 
nombre del Jefe de la misma, á quienes se ha declarado proce
sados, y se cita, llama y emplaza por término de 10 dias, áfin 
de que comparezcan en él y su cárcel pública á recibirles las 
correspondientes indagatorias, y á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la precitada ley ce 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Almazan á 10 de Diciembre de 1873.=Cándido 
Fernandez Treviño.=Por mandado de S. S., Felipe Mona y 
Sevilla, por Mena y Ramos.

Señas personales y de traje.
El que hacia de Jefe de unos 40 años de edad, canoso, con 

bigote id.
Otro de la misma edad poco más ó menos, de las mismas 

señas, con un pañuelo atado al cuello, en ei que le descansaba 
un brazo que decía tenia malo.

Otro alto, acreño , con patillas largas negras, de unos 35 
años de edad.

Otro más joven , buen mozo, grueso, de unos 28 años de 
edad, con bigote.

Otros tres más jóvenes, sin barba, llevando uno de ellos 
una sortija en cada mano. No pudiendo dar más señas de los 
demás. Todos con pantalones y chaqueta pardos, y unos ca
poles y otros anguarinas del mismo color, á excepción de uno 
que llevaba pantalón negro con franja encarnada. Llevaban 
tres caballos ó yeguas blancas, una alta y otras dos pequeñas: 
un caballo alto, rojo, con una raya blanca en la frente: otro 
negro, bueno: dos ó tres rojos, sin que se puedan dar otras se
ñas de los restantes.

A rc o s  cíe la  F r o n t e r a .

D. Fernando López y'Martínez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Arcos*de la Frontera y su partido &e.

Por el presente edicto requisitorio que lo tendrán por suyo 
todos los Sres. Jueces del orden judicial de ia Nación espa
ñola les hago saber como en este mi Juzgado y por la, Escri
banía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio con
tra tres hombres desconocidos que sus señas son: uno peque
ño, que vestía pantalón y marsellós oscuros y sombrero ca- 
lañés, y los otros dos eran altos, vestidos de ropa oscura uno 
de ellos con una manta ó costal blanco en el hombro, por hurto 
de una yegua torda, cerrada, mediana, con el hierro que se fi
gura G, propia esta de D. José Gutiérrez Topete, vecino de 
Villamartin, y con el fin de que se proceda á la captura de 
los sustraetores cuyas señas ya están consignadas y ocupación 
de la citada yegua, y remisión de todo á este Juzgado si fueren 
habidos, lo íiago notorio por medio del Boletín y G a c e t a  d e  
M a d r i d  para que lo tengan así entendido y puedan adoptar 
cuantas medidas el caso exige.

Arcos de la Frontera 1! de Diciembre de !873.=Facundo 
Lopez.=Ei actuario, Joaquin García.

A s t u d i l l o

D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia de Astu- 
dillo y su partido. ‘

Por la presente hago saber que en este Juzgado y testim o
nio del que refrenda se sigue causa criminal contra Zotico 
Tapia Robledo, residente que era de Boadillo del Camino, so
bre viciación de la correspondencia al peatón de Itero de la 
Vega; en cuya causa tengo acordado hacer saber á dicho pro
cesado la sentencia recaída en la expresada causa; y no h a 
biendo podido citársele por ignorar su actual residencia, en 
providencia de esta fecha he dispuesto publicar su llamamiento 
para que en el té rm in o  de 4.0 di as com parezca  en este Juzgado 
con ei fin expresado; bajo apercibimiento que si rio lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Astudillo á 9 de Diciembre de 4873.=M’acario Pm- 
drigucz.=Por mandado de S. S., Faustino Fadrique.

A te  ca. 1

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martínez Ccrzin, 
Juez de primera instancia de esta villa de Ateca y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Estéban Gonzalo, natural y vecino 
de Monterde, de estado casado, de oficio labrador, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en la Escribanía 
del actuario á hacerle una notificación en la causa criminal 
que se siguió contra el mismo sobre disparo de arma de fuego; 
prevenido de que si no lo hiciese le pararán los perjuicios que 
haya lugar. .

Dada en Ateca á 10 de Diciembre de 1873.=Ei Escribano 
actuario, Manuel Lamana.

Ayora.
D. José de Sandoval y Perez^ Juez de prim era instancia de 

esta villa de Ayora y su partido.
Por el presente y quinto edicto hago saber que habiendo 

desempeñado interinamente el Sr. D. Juan Francisco Ruiz, 
Promotor fiscal de este Juzgado, el Registro de la propiedad de 
este partido desde el 26 de Octubre de i pasado año 4870 hasta 
el 8 de Abril de 4871, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 306 de la ley hipotecaria, se hace saber al público 
para que los que se crean con derecho á hacer alguna recla
mación lo verifiquen dentro del término prefijado por la 
misma.

Dado en Ayora á 6 de Diciembre de 4873.~=José de Sahdo- 
val.= P or mandado de S. Sv Juan Veiazquez.

B a e z a

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias, á contar desde su inserción en ei Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Matías Gómez López, natural 
y vecino de lunares, soltero, m inero, y de edad de 48 años, 
con objeto de que se presente en mi Juzgado para practicar 
cierta diligencia en causa criminal que se instruye contra Ga
briel Lehra López sobre lesiones.

Dada en Baeza á 9 de Diciembre de 1873. =  Manuel Poves 
Becei*ra.=P. Á,« Francisco García.

B a r c e lo n a . - S a n  B e l t r á n

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el señor 
D. Nicolás Castillejo; Juez cb prim era instancia del distrito de 
San Beitran de esta ciudad, se manda llamar por edictos á Luis 
Roldan y su esposa, que últimamente habitaban en la c a lie re  
Escudiilers, núm. 31, piso cuarto ó quinto, y en el dia se ig
nora su paradero, para que dentro del térm ino de nueve días, 
contados desde su publicación, se presenten en dicho Juzgado 
á fin de recibirles indagatoria en causa criminal; baja aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona 9 de Diciembre do 4873.= P o r  disposición de S. S.r 
José Ignacio GüeJi, Escribano.



presente y termino de seis días a Petra Esteban y María López 
á fin de que comparezcan en el mismo y Escribanía del ac
tuario á prestar declaración en causa que se instruye en el 
mismo.

Madrid 44 de Diciembre de 4873.^E1 actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
iel distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y emplaza 
por término de30 dias á Eugenio García y Leopoldo N., estudian
tes de Medicina que se dice han sido, y cuyo paradero se ignora, 
para que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder á los cargos que les resultan en causa 
que se instruye por hurto; apercibidos que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como judiciales, que en el caso de ser habidos procedan 
á su detención y conducción & la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado.

Madrid 9 de Diciembre de 4873.-AE1 Escribano, Antoiin 
Murga.

Madrid.- Buenavista.
D. Luis Gómez Acebo , Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Po- 

licarpo López y Trueda, natural de esta capital, hijo de Don 
Simón y Doña Manuela, casado, de 5& años de edad, que ha
bitó últimamente en la calle de Jesús y María, núm. &9, cuarto 
tercero, á fin de que en el improrogabíe término de 45 dias 
comparezca en el referido Juzgado de Buenavista, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, y Escribanía del que refren
da, á responder de ios cargos que le resultan en causa crimi
nal que de oficio se instruye contra el mismo por defraudación 
de caudales; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y contumaz, y ie parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se hace saber á todos los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades civiles y militares 
dispongan se proceda á la busca y captura de dicho procesado, 
y habido que sea se le conduzca al mencionado Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en la referida causa.

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 4873. =  Luis Gó
mez Acebo. =  Por mi compañero Mascaraque, Francisco de 
Lanzas.

Madrid.—Centro.
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se cita 
y llama á una, joven soltera llamada Paca, y á un matrimonio, 
que á fines de Agosto de 4870 estuvieron de pupilos, en unión 
de otro llamado Francisco Robles, en la habitación de Fran
cisca Fernandez, peinadora, calle Imperial, núm. 44, piso cuar
to derecha, cuyos nombres y domicilios actuales se ignoran, 
para que en el término de seis días se presenten en dicho Juz
gado, Escribanía de D. Nicolás de Motta, á declarar como tes
tigos en la causa que se instruye por robo á D. José María 
Iglesias Sierra; bajo los apercibimientos legales.

Madrid 44 de Diciembre de 1873.=E1 Escribano, N. Motta.

El Sr. D. Eduardo García de la Varga, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, ha resuelto en providencia de 9 del corriente mes se 
cite á Doña Rafaela López García, I). Marcos García y D. Hila
rio Campos Castillejo, cuyos domicilios se ignoran, para que 

. dentro del término de nueve dias, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan cu su sala do audiencia » sita, 
en el Palacio de Justicia, á prestar una declaración en causa 
criminal; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos 
en el art. 312 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga efecto la citación expido la presente cé
dula en Madrid, á 44 de Diciembre de 4873. =Ei Escribano, 
José María Millsr.

Madrid.—Hospicio.
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por Ja presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de ofi
cio contra Antonio Valero Víamonte, de estatura baja, delga
do, moreno, sin pelo de barba, y viste pantalón de patencur 
oscuro, americana oscura y gorra negra, natural de Zaragoza, 
hijo de Plácido y Blasa, de 17 años de edad, soltero, zapatero, 
cuyo sujeto ha vivido en la Ribera de Curtidores, núm. 6, 
principal, por hurto, en cuya causa tengo acordado ampliar la 
declaración de dicho procesado.

Y no habiendo podido ser habido en el domicilio que consta 
en la causa, he dispuesto en providencia de este día publicar 
hu llamamiento para que en el término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado á prestar la declaración acordada; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

"Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 4873.=Gregorio Mar
tínez. Serrano.=E1 actuario, Federico Camacha y Jiménez»

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

interino del distrito del Hospital de Madrid, en cumplimiento 
de un exhorto del Juzgado de primera instancia del Pinar del 
Rio, en la isla de Cuba, se cita, llama y emplaza á D. Miguel 
Vila y Nogueras, Teniente Coronel que fué de ejército, y que 
en Setiembre del año pasado de 1874 habitaba en la calle de 
Fuencarral, núm. 6, cuarto segundo de la derecha, para que en 
el término de un mes se presente á descargarse de la culpa 
que le resulta en causa formada en el año 4866 por la Excelen
tísima Audiencia de la Habana por alijo y aprehensión de ne
gros bozales en la Punta del Holandés, próxima al Cabo de 
San Antonio, de aquella isla; cierto y seguro de que si así lo 
hiciere se le administrará recta y cumplida justicia, y en con
trario se le declarará rebelde y contumaz é incurso en las 
demás penas de la ley. _

Dado en Madrid á2i de Noviembre de 4873.=Juan de Dios 
de Iturriaga.=Liceneiado José Ortiz y Martínez. —4¡

Madrid.-Inclusa.
En nombre de la Nación, D. Félix de Prat y Larrán, Juez 

municipal del distrito de la Inclusa, y como tal Regente de la 
jurisdicción ordinaria del mismo en Madrid.

Por la presente requisitoria hago.saber que en este Juzga
do de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda pende 
causa criminal de oficio por el delito de homicidio ejecutado 
en la persona de Raimundo Fernandez Marofco, entre seis y 
media y siete de la noche del dia 7 del corriente mes, en el 
corredor del cuarto segundo de la casa núm. 62 de i a calió ae 
Embajadores; en cuya causa se ha declarado procesado y ae- 
cretado ia prisión provisional de José López, de estado c:, do 
con Juana Fernandez Maroto, muñíante ene I refería o (!)••; ¡ en 
la casa y numero citados, cuarto segundo interior; y resumm-

villa, Félix Navarro, Andrés García, David Guerrero, José Pe
lele del Estrecho, Juan Ros, entendido por el Molinero ; Enri
que Meroño, Juan Mulero, Francisco López, Mariano Díaz, José 
Cuestas, José Gilabert, José Martínez, Luis Puches y José Mo
reno, todos vecinos de Cartagena, jurisdicción de Fuente Ala
mo, para que dentro del término de 30 dias siguientes al de la 
publicación de esta requisitoria comparezcan ante este Juzga
do ó en la cárcel del partido á prestar sus respectivas decla
raciones de inquirir en causa que contra ios mismos instruyo 
por rebelión en la villa de Fuente Alamo.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares que caso de ser habidos los referidos procesados, pro
cedan á su detención y ios conduzcan á la cárcel del partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en La Palma á 9 de Diciembre de 4873. =  Antonio 
Onofre Alcocer .=Por mandado de S. S., excusando á mi com
pañero D. Juan Villas, Juan Macabich.

Cieza.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cieza y su partido.
A los Jueces de primera instancia y municipales, Alcaldes, 

fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial 
de la^Nación hago saber que en este Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio por el delito de robo; en la que por provi
dencia de este dia he acordado dirigir la presente requisitoria 
para que se haga saber á Pascual Bernal Ruiz, de $1 años, 
moreno, con poca barba y los ojos negros, que debe encon
trarse en esta ciudad, comparezca en este Juzgado á rendir 
cierta declaración, concediéndole para su presentación el tér
mino de ocho dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en ei Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Cieza á 9 de Diciembre de 4873.=Joaquin Costa 
Fernandez.=Por su mandado, Marcelino Julia Blanes.

Cocentaina.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 

Cocentaina y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal

vador Francés y Bernabeu, de 30 años de edad, soltero, primer 
Teniente Je Alcaide que fué de la villa de Muro y vecino de la 
misma, para que en el término de ocho dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado 
ó cárceles del mismo; y se previene al mismo que de no com
parecer en dicho término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar: y al propio tiempo se recomienda y 
encarga á todos los Sres. Jueces y demás Autoridades é indi
viduos de la policía judicial practiquen escrupulosas diligen
cias para la busca y captura de dicho procesado, e-1 cual viste 
pantalón y chaleco de paño oscuro, peño negro, sombrero hon
go del mismo color y alpargatas de cáñamo de figura de za
pato, de estatura alto, poco cerrado de barba y color trigueño; 
remitiéndolo caso de ser habido á estas cárceles de partido con 
las seguridades convenientes en clase de detenido; pues así lo 
tengo mandado en providencia del dia de ayer en causa que 
estoy sustanciando *ontra dicho Francés sobra atentado á un 
agente de la Autoridad.

Dada en Cocentaina á 41 de Diciembre de 4873.—Federico 
Stern.—Por orden de S. S., Licenciado Miguel Jordá.

En nombro de la Nación , el Juez de primera instancia de 
Cocentaina y su partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de nueve días á Emilio Sánchez, Jefe que fué del 
ejército, y otro de los individuos que capitaneaban la partida 
rebelde, mandada por Plaza, que penetró en Benasan el dia 44 
de Agosto último, como igualmente á todos los individuos de 
la partida, de los cuales se ignora su paradero, á fin de que 
dentro de dicho término se presenten en las cárceles naciona
les de este partidoapercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, y se les declarará rebeldes 
y contumaces.

A la vez, de parte de la Nación, en cuyo nombre adminis
tro justicia, exhorto y requiero á todas las Autoridades á fin 
de que dispongan se proceda á la busca y captura del mencio
nado Emilio Sánchez é individuos de dicha partida, los cuáles, 
caso de ser habidos sean trasladados á las cárceles de esto Juz
gado con las seguridades debidas.

Pues así lo tengo acordado en providencia de hoy en causa 
contra los mismos y otros sobre rebelión.

Oocentaina 40 de Diciembre de 4873.==Federieo Stern.=Por 
su orden, Francisco Catala.

Chinchón.
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Chinchón y su partido.
Por el presente edicto se.cita, llama y emplaza á Francisco 

Marcos y Miralles para que en el término de ocho dias se pre
sente en "la cárcel de este Juzgado á cumplir la condena que le 
ha.sido impuesta por la Excma. Audiencia en la causa cri
minal que se le ha seguido por lesiones ménos graves inferi
das á Tomás Carbón.

Y asimismo encargo á todos los Sres. "Jueces de primera 
instancia, y muy especialmente á los de Ja provincia de Ma
drid, y á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, y 
en nombre de la Nación les exhorto y requiero para que prac
tiquen las diligencias conducentes para la busca, captura y re
misión á la cárcel de este Juzgado del indicado Francisco Mar
cos y Miralles.

Dado en Chinchón á 48 de Diciembre de 4873.=Juan Ro- 
driguez.=Por orden de S. S., Bonifacio. Merino.

Ginzo de Limia.
En nombre de la Nación, D. Luis Gómez Ssara, Juez de pri

mera instancia de Ginzo de Limia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Campos 

Pousa, natural y vecino de San Martin de Lago, en el partido 
del Carbailino, conocido con el mote y oficio de trapero , de £6 
años, para que dentro del término de 45 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, se pre
sente en la cárcel de este partido á responder á los cargos que 
le resultan en la sumaria que me hallo instruyendo sobre re
belión carlista causando algunos robos de dinero; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar: y se 
encarga ó los Sres. Jueces de primera instancia y demás Au
toridades y á los agentes de policía de la Nación procedan á la 
captura de tal sujeto, remitiéndolo en su caso á la cárcel de 
este dicho partido con las debidas seguridades.

Ginzo de Limia 10 de Diciembre de 4873.=Luis Gómez 
Séara.=Por mandado de S. S., Camilo Carballo.

Madrid.—Audiencia.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor

D. Francisco Ca rae cío lo Man si, Juez de primera instancia del 
I distrito de la Audiencia, de esta capital, se cita y llama por el
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Bejar..
El Licenciado D. Ricardo Fierro, Regente el Juzgado de 

primera instancia de Béjar y su partido.
Hago saber que en la noche del 3 del actual ha sido hurta

da á Manuel Gómez, vecino de Peromingo, una yegua, la cual 
es de las siguientes señas: edad cerrada, pelo castaño claro, 
bebe en blanco, un poco rozada la frente abajo, piecalzada de 
-las dos patas, siendo menos de la derecha; herrada‘en el anca 
derecha que apenas se conoce; tiene una cicatriz en la expre
sada anca junto al rabo, de siete cuartas de alzada, y pre
ñada.

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan por medio de sus dependientes á la busca de 
dicha yegua y remisión de la misma á este Juzgado con las 
personas en cuyo poder sea hallada.

Dado en Béjar á 40 de Diciembre de 4873.—Licenciado Ri
cardo Fierro. =  Por mandado de S. S., Fermín Cantisan Sán
chez.

Belchite.
En nombre de la Nación, D. Mariano Cabeza y Maestro, 

Juez de primera instancia de la villa y partido de Belchite.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y por la Secretaría del que refrenda se sigue causa cri
minal sobre robo en dos parideras, sitas en término del pue
blo de Fuendetodos, de siete caballerías de labor, un jumento 
ó burro de ato, y varios objetos de la pertenencia de D. Be
nito Cortés, Miguel Binabu. o, Francisco Asensio, Julián Noti- 
vol, D. Gregorio Aznar y Simón Moreno, vecinos de dicho 
pueblo, en cuya causa por auto de 7 del actual tengo decre
tada la prisión de tres hombres desconocidos, cuyos nombres, 
ar ellir’os, edad, estado, naturaleza y vecindad se ignoran; pero 
que sus señas personales y de vestir son las siguientes:

Uno de ellos alto, rallado ó picado de viruelas, recio, que 
viste blusa de color de ceniza, tapabocas y pantalón del mis
mo color, alpargatas abiertas pasadas á lo miñón, y gorra con 
pañuelo debajo de esta en la cabeza.

Otro de estatura más de cinco piés, moreno, con una cica
triz debajo del ojo, vestido de negro, con pantalón y chaqueta 
de pana ó paño negro, con gorra y pañuelo debajo de esta en 
la cabeza, y alpargatas abiertas pasadas á lo miñón.

Y el otro de estatura más de cinco piés, un poco moreno, 
que por el habla no parece de este país, y sí riojano ó navar
ro, pelo negro , bien peinado, barba clara; viste pantalón ce
nizoso, blusa á cuadros pequeños algo encarnados, pañuelo de 
seda en la cabeza, y alpargatas pasadas á lo miñón.

Y no habiendo podido citárseles por ignorarse su domicilio 
y paradero, he dispuesto en el mencionado auto publicar su 
llamamiento para que en el término de 15 dias comparezcan 
ante este Juzgado con el fia de recibirles declaración de in
quirir y conducirlos á la cárcel del mismo; bajo apercibi
miento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Belchite á 9 de Diciembre de 4873.=Mariano Ca- 
beza.=Por mandado de S. S., Gregorio Nava.

Burgos.
En nombre de la Nación, D. Victorino Luna, Juez de pri

mera instancia del partido de esta ciudad de Burgos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D.P. Pa

blo de Val, Director general de la Compañía de Seguros La 
Gironda, para que á término de 10 dias, contados desde que 
tenga lugar la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid , comparezca en este mi Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en la causa criminal que de oficio instruyo, y en la 
cual ha sido declarado procesado sobre estafa al Excmo. señor 
D. Cárlos Palanca (¿futierrez, hallándose de Capitán general de 
este distrito; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Burgos á 11 de Diciembre de 1873. — Victorino 
Luna.—Por su mandado, Fidel de la Serna.

Cadiz—Santa Cruz.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de está, ciudad.
Por la presente llamo y emplazo á Juan Bravo Bruy , na

tural de San Fernando, de este domicilio, de 18 años, soltero, 
marinero, para que en el término de 10 dias se presente en la 
cárcel de esta ciudad por haberlo así acordado en causa que 
instruyo contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento que 
no verificándolo se le declarará rebelde, y las providencias que 
se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial procedan á la captura de dicho indivi
duo, caso de ser habido, y lo trasladen á la cárcel de esta 
ciudad.

Cádiz 13 de Diciembre de 1873.=Enrique Iñiguez.=Antonio 
Fernandez.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bravo para 
que él dia 22 del actual y hora de las doce comparezca en este 
Juzgado para prestar declaración en causa crirninal; bajo aper
cibimiento que no verificándolo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Cádiz 13 de Diciembre de 4873.=Enrique Iñig*uez.=Anto- 
nio Fernandez.

Campillos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todos los Jueces 

de partido, Guardia civil, Autoridades y demás individuos que 
componen la policía judicial practiquen activas y eficaces di
ligencias en busca de Juan Margal Jiraldo, alias Pastor, natu
ral de Montejaque y vecino de Sierra de Yeguas, cuyas señas 
se expresarán; y habido que sea se disponga su prisión y cap
tura remitiéndolo á la cárcel pública de este partido, pues así 
lo tengo mandado en causa que se le sigue sobre lesiones á 
D. Antonio Burgos del Aguila; apercibido que si no se presen
ta en ei término de 10 dias será declarado contumaz y rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en Campillos á 6 de Diciembre de 1873.=Juan Lu
que Izquierdo.=Pedro Go van tes.

Señas de Juan Melgar.
De 51 años de edad, estatura cumplida, cenceño, pelo, bar

ba y cejas rubias, cara larga, nariz algo quebrada y ojos azu
les; vestido de pantalón, zapatos de becerro blanco y sombre
ro calañés.

Cartagena.
D. Antonio Onofre Alcocer, Juez de primera instancia de 

Cartagena en La Palma.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Braulio García Huertas, José Torres Oarpena, Nicolás Rodrí
guez, Gonzalo Hita, Isidro García García, D. José Ramón Se
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do que el m ism o se h a lla  prófugo, h e  acordado ex p ed ir la  p re -  * 
sen te  re q u is ito ria , po r la  que se llam a al José López, p a ra  que 
en  el té rm in o  de 30 d ias  se p resen te  en la  cárcel de V illa  de 
esta  cap ital á  re sp o n d er de los cargos que co n tra  él re su lta n  
en la  c itad a  causa.

Y encargo á las A utoridades, así c iv iles com o^m ilita res, p ro 
cedan á la  busca y  cap tu ra  del m encionado José L ópez, condu
c iéndole á la  e x p resad a  cárcel á m i d isposic ión .

D ada en M adrid  á 9 de D iciem bre de 4 8 7 3 .= F é lix  de P r a t - =  
P o r  su  m an d ad o , R u p erto  de Diego.

Madrid. - L atina.
E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. R a fae l A learáz y  R a 

m os, Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  L a tin a  de 
eMa cap ita l, se c ita  y llam a  á A n to n io  F ernandez, n a tu ra l  de 
S*n  E stéb a n , p rov incia  de L u g o , de 22 años de e d a d , so ltero , 
pan ad e ro , que se dice h a b e r  h a b ita d o  en Ja calle  del C arn ero , 
n ú m ero  7 , "cuarto seg u n d o , p a ra  que en té rm in o  de 4.0 d ias 
co m p arezca  en la au d ie n c ia  de S. S . ; sita en el piso p r in c ip a l 
del P a lac io  de Ju s tic ia , á n te s  c o n v e n to  de la s  Saiesas, ‘ p re s  
ta* declaración  en c au sa  que se instruye po r lesiones a l m is 
m o; bajo  ap erc ib im ien to  que  de no v e rifica rlo  le p o d rá  p a ra r  
pe rju ic io .

M adrid 6 de D ic iem b re  de 1873. =  E1 E scrib an o , B asilio  
M ontoya.

D. R a fae l A lca ráz  y R am o s, M agistrado  de A u d ien c ia  de 
la s  de fu e ra  de esta  capital y  Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  del 
d is tr ito  de la  L atin a  de la  m ism a .

P o r  el p resen te  y en v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tada  en los 
a u to s  de te rc e ría  de dom in io  in co ad a  en d icho  Juzgado  y E s 
c r ib a n ía  del que re fren d a  á in s ta n c ia  del P ro c u rad o r D. A n 
d ré s  R odríguez Velez, en n o m b re  y  re p re se n tac ió n  de 1). M a
n u e l H ortelano y P in to , com o esposo de D oña B ríg id a  R al van  
y  c u rad o r de Doña L u isa  G alvan , con D. S ilv e rio  López L a r -  
ra in z a  y D. P ed ro  G alvan , sob re  que se d eclare  que las fincas 
deta llabas en el segundo  h ech o  de la  d em an d a  p ertenecen  en 
exclusiva p rop iedad  y  do m in io  á las ac to ra s  com o h e re d e ra s  
de su d ifu n ta  m ad re  D oña M aría  R o d ríg u ez  Oasasola. De la  
dem anda p o r p ro v id en c ia  de 23 de O ctubre  ú ltim o  • se confi
rió tras lad o  á los dem an d ad o s po r té rm in o  de n u ev e  d ías; y 
m ed ian te  á ig n o rarse-e l panadero  de D. P ed ro  G alvan , h a b ie n 
do sido esta  cap ita l su  ú ltim a  re s id en c ia , se le liizo la  c itación  
y  em p lazam ien to  po r m edio  de ed ic tos que se in se rta ro n  y  fi
ja ro n  en los d ia rio s  oficiales y es trad o s  del Juzgado; y  corno 
h a y a  de jado  t r a s c u r r i r  el té rm in o  el D. P ed ro  Galvan sin  h a 
ber com parec ido  en los a u to s ,  se le c ita  y  em plaza por m edio  
del p re sen te  segundo  ed icto  á fin de que en el térm ino  de q u in to  
d ía  ú til, á  c o n ta r  desde el sig u ien te  en que tu v iese  lu g a r su  
in se rció n , com p arezca  en los c itad o s autos; bajo ap erc ib im ien to  
que de no v e rifica rlo  le p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lu g ar.

M adrid % de D ic iem bre  de 4 8 7 3 .= R afae l A lcaráz  y  R a -  
m o s .= E l  ac tu ario , po r m i com pañero  S án ch ez  de las M atas, 
C ayetano  Sola.

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r. Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  
clel d is tr ito  de la  L a tin a ,  re fren d ad a  p o r m í el E sc rib a n o , se 
cha,  llam a  y  em p laza  p o r p rim e ra  vez y  té rm in o  de 15 d ías  á 
I"n ac ió  R am os N., el que h a  h a b ita d o  en la po sad a  de las  
Tí- b° m il las, p a ra  que d en tro  de d ich o  té rm in o  co m p arezca  
y  :. mi al m ente  en la au d ie n c ia  de S. S., s i ta  en el piso p r in 
cipal, ex -co n v en to  de las  S a ie sa s , pues así se in te re sa  en la  
p rác tica  de u n a  d ilig en cia  en c au sa  c r im in a l que c o n tra  el 
m ism o se in s tru y e ; ap erc ib id o  que de no  v e rif ica rlo  le p a ra rá  
el perju icio  que h a y a  lu g ar.

Se en carg a  á to d as la s  A u to r id a d e s , así c iv iles  com o m ili
ta res  , que su p iesen  el p a rad e ro  del m encionado  R e m o s  lo 
pangan  in m e d ia tam e n te  en conocim ien to  de este Ju zg a do .

Madrid 8 de D ic iem bre  do i 873.= E i  ac tuar io ,  T om ás B ande .

Madrid--Palacio
K i J i■7 zgado d e p r im e ra  i n s 1 ancla  del d is t r  ito de Pal  acio de 

e s ta  capital por el p re sen te  hace  público  que el día  d i  del 
mu ti al ¡m n sido h  lu ta d a s  de la can i l la  de R oda jes  de la Casa 
de í> m p o  de esta  capital  u n a  c ruz  de m eta l  y la p u e r ta  del 
sag rar io  del a l ia r  ele la m ism a ;  y  en su v i r tu d  se c ita  y l la m a  
á las pe rsonas  que tu v ie ren  n o t ic ia  del h ech o  y p uedan  da r  
r a z ó n  de c ó m o  se h a y a  pe rpe trado ,  p a ra  _que en el t é rm in o  
de i  Od  i as comparezcan  en d icho  Juzgado  y E s c r ib a n ía  del que 
re frenda  á p re s ta r  la  o p o r tu n a  dec larac ión  en el su m ar io  que 
con tai motivo se in s t ru y e  con tra  José Cano Campos.

Madrid 25 de N o v iem b re  de 4873,= E l  E sc r ibano ,  F e rn a n d o  
Beltran  y Aguado,,

Ma d r id .—U n iv e r s id a d
E n  v i r t u d  de  p r o v i d e n c i a  del Sr .  D.  F r a n c i s c o  G a r c í a  F r a n 

co,  J u e z  de  p r i m e r a  i n s t a n c i a  del  d i s t r i t o  de  l a  U n i v e r s i d a d ,  
se c i t a  y  e m p l a z a  p o r  u n a  sol a  vez  y  t e r m i n o  de  30 d í as  á  l as  
p e r s o n a s  en  c u y o  ^ o d e r  e x i s t a  ó p u e d a n  d a r  r a z ó n  del  p a r a d e r o  
de  u n a  c a r p e t a  f ec h a  30 de J u n i o  n s  i 822,  expedida,  p o r  ;a C o n -  
t a d m i a  clei Oré  di i o p ú b l i co  de la  c i u d a d  d * L u g o  á  f a vo r  do Don  
Ig n ac i o  F e r n a n d e z ,  c o m o  r  sa na '  'o d Mí e ^ n L u r  . c u i t a 
d a s  con a q u e ' l a ,  i m p o r t a n t e s  en  j u u t o  423.4 87 rs.  30 c é n t i m o s ,  
t odas  e l l as  á . favor de l a  o b r a  pía l io-p i t e  i a r i a  cía S a n  A n t o n i o  
y  S an  L á z a r o  de  l a  v i l l a  de S a r r i a ;  ptu-s as í  e s t á  a c o r d a d o  un 
e xp  e d i en  te q u e se i n s t ru  y  e á i. n s t a ne  i a d e 1 a p o d t  a do d i n  ■. fe
ríelo A y u n t a m i e n t o ,  d e b i e n d o  d a r  r a z ó n  ó iritenraí* c u a l q u i e r  
r m ' a m a r ú o n  en i m i e d o  J m “M o y  Esr*> i . a n í a  ' !o D. J u a n  Vi vó ,  
s i t a  en  el piso p r i n c i p a l  de l  P a l a c i o  do J us t i c i a ;  ba j o  a n c r c i b i -  
mlenio.

Madrid 10 de D ic iem bre  de 1873. — E l Escr ibe  no, Ju a n  
Vivó. _  X -7 2 4

En  v ir tud  de p ro v id en c ia  del Juzgado  de p r im e ra  im .tanc ia  
del distrito de la  U n iv e rs id ad  en esta capital ,  se saca á p úb lica  
subásta la ,  finca seña lada  c on  el núm . 27 tn p b e a d o  de la  c a r 
r e te ra  de Franc ia ,  e x t r a m u ro s  de e s ta  villa., a fueras  do la  p u e r ta  
de BObaoyque tiene de fach a d a  á d ich a  c a r re te ra  u n a  l ínea  
d e 104 pi és 72 centésl mas, y c om pr e n d o v  n si t  i o q u o m i el e de 
a re  a p lan a  superficial 42.457 piés,  ó sean 3 "96 m etros 25 decí
m etro s  cuadrados, con inclusión  dol espesor  del m u ro  de c e r 
rara i en t o d  el testero y  de la m itad  del g rueso  de la m ed ia n e r ía  
del lado izquierdo, dentro de cuyo te r r e n o  existe  un  g ra n  co
bertizo, u n a  casa ,  otra  pequeña p a ra  el g u a r d a ,  un m u ro  de 
Iho.ne á S u r  y  otro de eo m ención;  h  abran do sido tasada  d ich a  
finca con todo lo referido en la  c an t idad  de 80.163 p e se ta s ,  á  
r e b a ja r  cargas.

P a r a  su r e m a te , en el que no se a d m itirá  p o s tu ra  in fe rio r 
á ras dos terceras p a r te s  de la tasación , se h a  señ a lad o  el d ia  45 
de E n e r o  p róx im o venidero ,  á la un a  y m ed ía  ele la  ta rd e , en 
dicho  Juzgado,  sito en el piso  principal del ex -co n v e n to  de la s  
te al esas.

Madrid ^2 de Dic iem bre  de 1873 .=  E l  E sc r ibano  ac tuar io ,
José María  Castells .  X — 1725

MahonD. R afael  B lasco  y  Moreno, Juez  de p rim era  in s tan c ia  del 
p ar t i d o d e M ah o n .

P o r  la p resen te  re q u is i to r ia  se c i ta  , l la m a  y  emplaza á

D. Já im e M orera  y  P a sc u a l, n a tu ra l  y vecino de M ercad al, en 
esta  isla, de 32 años de edad, e s ta tu ra  baja, c a ra  oval, ojos n e 
gros, n a r iz  re g u la r, ba rb a  toda, boca re g u la r, color tr ig u e ñ o ; 
v iste  de le v ita , S ec re ta rio  que e ra  del A y u n ta m ie n to  de d ich a  
v illa  de M ercadal, el cual se h a lla  ausen te  en ig n o rad o  p a ra 
dero, p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 20 d ias  se p re sen te  en 
este  Ju zg ad o  á  re n d ir  declarac ió n  en la  c au sa  c r im in a l que se 
in s tru y e  c o n tra  el m ism o sobre fa lta  de a c ta s  de sesiones del 
A y u n ta m ie n to  de d ich a  v illa ;  aperc ib ido  que de no co m p are 
cer d en tro  del té rm in o  señalado se rá  declarad o  rebelde, y  le 
p a ra rá  el perju ic io  consigu ien te .

D ada e n  M ahon á2 7  d e  N o v i e m b r e  d e  4873.=*=Rafael B Ia sc o .=  
Ju a n  A llés, E sc rib a n o .

Málaga.—Alameda.
D. A n d rés  C alleja y  S ánchez, Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  del 

d is tr ito  de la  A lam eda de e s ta  c iudad .
E n  v ir tu d  del presenra  se c ita , lla m a  y em p laza  á S a lv ad o r 

R u iz  Y erga, de esta  vecin d ad , p a ra  que en el té rm in o  de 30 
d ias  com parezca an te  este  Juzg ad o  á  re sp o n d er á  los cargos 
que le re su ltan  en cau sa  que se le sigue sobre  m u erte  de A n to 
n io  G allego López; p reven ido  que de no h a ce r lo  le p a ra rá  el 
p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

Dado en M álaga á  9 de D ic iem b re  de 4 8 7 3 .= A n d ré s  C alle- 
j a .= P o r  m andado  de S, S., T eodoro  D íaz de Q u in tan a .

D. A n d rés C alle ja  y  S án ch ez , Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  del 
d is trito  de la  A lam eda de e s ta  c iu d ad  &c.

P or v ir tu d  del p re sen te  se c i t a , llam a  y  em p laza  á Isab e l 
G uenaga L a rr íz a b a l p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 30 d ias , 
contados desde la  pub licación  de este  edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se p re sen te  an te  este Ju zg ad o  y E sc r ib a n ía  del in f ra s 
c rito , con objeto  de que p u ed a  p ra c tic a rse  c ie r ta  d ilig en cia  
aco rd a d a  en la  causa que se la  sigue sobre  h u rto ; p re v en id a  
que de no h acerlo  en el té rm in o  expresad o  la  p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en la  c iudad  de M álaga á 4 de D ic iem bre  de 1 8 7 3 .=  
A ndrés Calleja. — P o r  m an d ad o  de S. S . , R afae l W itu m b e rg  
Solano.

D. A n d rés  C alle ja  y  S án ch ez , Ju e z  de p r im e ra  in s ta n c ia  del 
d is tr ito  de la  A lam ed a  de e s ta  c iu d ad  &c.

P o r  v ir tu d  del p resen te  se c ita , lla m a  y  em p laza  á  A n to n io  
F o ch e  R obles por té rm in o  de 30 d ias, con tados desde la  p u 
b licación  de este  edicto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  qu e  
d en tro  de él se p re sen te  an te  este  Juzgado  y  E sc r ib a n ía  del in 
frasc rito , p a ra  que ten g a  efecto la  p rá c tic a  de u n a  d ilig e n c ia  
aco rd ad a  en c au sa  que se le h a  segu ido  sobre h u r t o ; a p e rc i
bido  que de no h a ce rlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

Dado en la  c iu d ad  de M álaga á 5 de D iciem bre de 1 8 7 3 .=  
A n d rés O a lle ja .= P o r  m an d ad o  de S. S ., R afae l W itu m b e rg  
Solano .

D. A n d rés C alle ja  y S án chez , Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  del
d is tr ito  de la  A lam ed a  de esta  c a p ita l .

P o r la  p re sen te  re q u is ito r ia  se c i t a , lla m a  y  emplaza, p o r 
té rm in o  ele 45 d ias  á  E stéb an  B ueno C a ñ e d o , h a b ita n te  que 
h a  sido  en la  calle  del A g u a , n ú m . 24, de e sta  c iu d ad , con el 
objeto  de que se p re sen te  en este  Juzgado  y  E sc r ib a n ía  de l in 
fra sc rito , p a ra  re sp o n d er á  los cargos que le re s u lta n  en la  
cau sa  que se le sigue sobre  lesiones y  o tro s excesos á  D o lo res 
A la rco n ; ap erc ib id o  que de no  h a ce r lo  le p a ra rá  el p e r ju ic io  
que h a y a  lu g ar.

Y encargo  á todas las A u to r id a d e s , a s í c iv iles  com o j u d i 
ciales, p rocedan  á la  busca  del re ferido ; y s iendo  h ab id o  lo  r e 
m ita n  p o r trá n s ito  y  á d isposic ión  de este  Ju zg ad o  p a r a lo  que 
está  m andado .

M álaga 9 de D ic iem bre  de 4 8 7 3 .= A n d ré s  C a lle ja .=  P o r  
m an d ad o  de S. S., E n riq u e  N on.

M a la g a .—S a n to  D o m in g o .

D. A g u s tín  Jim énez  de los R io s . Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  
del d is tr ito  de Santo  D om ingo de esta c iudad .

P o r  la  p resen te  re q u is ito r ia  encargo  á  los S res. Ju eces de 
p r im e ra  in s tan c ia , m u n ic ip a les  y ag en tes de la  p o lic ía  ju d ic ia l  
la  busca , c a p tu ra  y rem isió n  á  la  cárce l de e s ta  exudad del 
re m a ta d o  S ilv es tre  A rce Q u esad a , de e s ta  n a tu ra le z a  y  v e 
c indad , casado, a lbañ il, y  de 34 años de edad; cu y as  señas se 
desconocen y  se ignora  su  p a ra d e ro , a l que se llam a y  busca 
prara n o tific a rle  la  e jecu to ria  d ic tad a  por la  S u p e rio rid a d  en la  
cau sa  que se le in s tru y e  sobre  lesiones g ra v es  y p a ra  que c u m 
pla la  pena que en d ich a  e jecu to ria  se le im pone; a p e rc ib ié n 
dose a í  re ferido  S ilv es tre  A rce  Q uesada que de no p re sen ta rse  
ó ser c ap tu rad o  en el té rm in o  de 30 d ias se le d e c la ra rá  re b e l
de, y  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g a r  con a rreg lo  á 
l a l t y .

D ada en M álaga á  9 de D iciem bre de 4873. =  A g u s tín  J i 
m énez de los R io s .-~ P o r m andado  de S. S., M iguel G u tin .

M a n c h a  R e a l

D. F ra n c isco  M uñoz Valen vuela , Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  
del p a rtid o  de esta  v illa  de M ancha R eal &c.

lie g o  sab er que en v ir tu d  del p resen te  cito  y  llam o  á Jo a 
qu ín  R ay ad o  R o d ríg u e z , de edad de 27 a ñ o s , n a tu ra l  de San  
P ed ro  de A lau , p ro v in c ia -d e -O re n se , de estado  so lte ro , de 
e jercic io  a filador, cu y a  vecindad  y ac tu a l re s id en c ia  se ig n o 
ra, p a ra  que d en tro  del té rm in o  de n ueve  d ia s ,  á c o n ta r  desde 
la  p u b licación  de este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , c o m p a
rezca  en este Ju zgado  á ser notificado de la  sem en c ia  p ro n u n 
ciad a  y  d ec larad a  firm e en cau sa  que sobre  lesiones a l m ism o 
se h a  su s tan c iad o  c o n tra  E stéb an  Cobo y  C ruz y  o tro s con
sortes, y llev a r á efecto lo que con respec to  al m ism o  d e te r 
m in a  la c ita d a  sen ten c ia .

M ancha R eal 4 de D iciem bre de 4 8 7 3 .= F ra n c is c o  M uñoz 
V a le n z u e la .= E i E sc rib an o  a c tu a r io , Ju a n  G a lv an  V illa n u e v a .

M o r o n

D. E d u ard o  B azaga  G u tié rrez , Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  
de este p a rtid o  de Moron.

P o r la p resen te  re q u is ito ria , y en v ir tu d  del a rt. 399 de la 
ley  de E n ju ic ia m ie n to  c rim in a l, se c ita  y llam a  á Ju a n  Espejo 
Q uin tana, conocido por Q u in ta rro , vecino  de la  P u e b la  de C aza- 
lia, agente m u n ic ip a l que h a  sido  de la  c iudad  de S ev illa , p a ra  
que en el té rm in o  de 45 d ias, contados desde la  in se rc ió n  del 
presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tines oficiales de l a s  
p ro v in c ias  de Sevilla , Cádiz, M álaga y C órdoba, se p resen te  en 
la cárcel púb lica  de este  p a rtid o  á resp o n d er de los cargos que 
le re su lta n  en causa c o n tra  el m ism o  por a se s in a to  á D. A n to 
n io  Moreno M orillas, vecino  de la d icha  P u eb la ; y  se le ap er
cibe que de no h ace rlo  se le d ec la ra rá  rebelde, p a rándo le  el 
p e rju ic io  que h ay a  lu g ar: y  se en carg a  á  los ag en tes  de p o lic ía  
ju d ic ia l  p rac tiq u en  c u an ta s  d ilig en cias estén  á  su  alcance en 
av erig u ac ió n  se l pa rad ero  del Ju an  E spejo , y  caso de ser h a 
bido re m itir lo  á este Juzgado  con las deb id as seg uridades.

M oron de la  F ro n te ra  5 do D iciem bre de 4 8 7 3 .=  E d uardo  
B a z a g a .= P o r  m andado  de S. S., M anuel de la  R osa,

Motril
D. José G arcía  de C astro , Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de e s ta  

c iudad  y su  partido .
P o r el p resen te  se c ita  y  em p laza  p a rá  que com parezcan  en 

el térm ino de 20 d ias a n te  este  Juzg ad o  y se p re sen ten  en la  
cárce l de esta  cabeza de p artid o  en ca lid ad  de deten idos á  los 
vecinos del lu g ar de G ualchos Ju a n  de P u e r ta  P in o , M iguel de 
P u e r ta  Luna, José C astillo , M anuel C abrera , F ra n c is c o  P u e rta , 
José O liveros P u e r ta , F ra n c isco  C ruz, José R opero , F ra n c isco  
O liveros y Serafín R o d rig u ez , p a ra  re sp o n d er á  los cargos que 
les re su lta n  en la c au sa  que se in s tru y e  c o n tra  los m ism o s 
por el de lito  de hab erse  c o n s titu id o  en C om ité  de S a lu d  p ú b lic a  
en c o n tra  del G obierno de la  N ación  en el re fe rid o  pueblo  de 
G ua lch o s el d ia  23 de Ju lio  del co rrien te  año; p u es en o tro  
caso les p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g ar.

Dado en  Motril á 9 de D ic iem bre  de 4 8 7 3 .= Jo sé  G arc ía  de  
C a s tro .= P o r  m an d ad o  de d icho señ o r, y  po r m i co m pañero  Don 
Ju a n  B ellido  y  R eal, E m ilio  G ironda.

Osuna.
D. P ru d e n c io  D elgado de L eiva, Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  

de e sta  v illa  y su  p a rtid o .
A los Jueces de p r im e ra  in s tan c ia , dem ás A u to rid ad es  é i n 

d iv id u o s de la  p o lic ía  ju d ic ia l hago sab er que en la  ta rd e  del 
d ia  4.° del a n te r io r  N ov iem bre  fu e ro n  ro b ad as en el ru e d o  del 
cortijo , llam ad o  L o m a del C aballo, de este  té rm in o , po r tre s  
h o m b res desconocidos, las dos c ab a lle ría s  que se ex p resan  á  
con tin u ac ió n , con las señas de dos de los desconocidos, de la  
propiedad de M anuel G onzález N uñez, de esta  v ec in d ad , lle 
vándose tam b ién  de d ich a  casa-co rtijo  dos escopetas, u n a  capa  
y  o tros efectos; y  con el fin de que se p ro ced a  á  la b u sc a  de 
d ich as c ab a lle ría s , c a p tu ra  de los desconocidos y  de las perso
n as en cuyo  poder se h a llen  las re fe rid as  c ab a lle ría s , de no  
a c re d ita r  su  leg ítim a  p rocedencia , p o n iéndo los á  d isp o sic ió n  
de este Juzgado , publico  el p re sen te  ed ic to .

Dado en O suna  á 7 de D ic iem bre  de 4 8 7 3 .= P ru d e n c io  Del
gado de L e iv a .= E l  a c tu a rio , F ra n c is c o  A m a ran te .

S eñ a s  de las caballerías.
U n a  y eg u a  co lo rada, ce rrad a , m arcad a , con u n  re p aro  en  

el ojo derecho , y  en  el v ac ío  izq u ie rd o  u n a  c ic a tr iz  de u n a  co r
nad a , fo rm an d o  com o u n  lo b an illo  ó p e q u eñ a  q u eb rac ía , con 
u n  h ie rro  en fo rm a  de c ru z  doble.

U n a  m u ía  del m ism o  pelo, que v a  á  c u a tro  años, m arc ad a , 
s in  h ie rro , re c ien  e sq u ilad a .

Id em  de los desconocidos.
U no alto , hoyoso  de v iru e la s ; v is tien d o  p an ta ló n , c h aq u e ta  

y  chaleco  de la n a  oscuro , b u fan d a  cen iza  con lu n a re s  neg ro s y  
so m b rero  hongo , com o de 40 años de edad.

O tro pequeño, m énos m oreno  que el a n te r io r ,  s in  b a rb a ; 
v is tien d o  p a n ta ló n  cen ic ien to , c h a q u e ta  y  chaleco  oscuro , fa ja  
en ca rn ad a  y  so m b rero  paño  negro, con u n a  c an a n a  y  u n  re taco  
de dos cañones, y  de edad  com o de 36 años.

P a lencia.
E n  n o m b re  de la  N ac ió n , D. M iguel F e rn a n d e z  de C astro , 

Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de P a le n c ia  y  su  p a rtid o .
P o r  la  p re sen te  re q u is ito r ia  c ito , llam o  y  em plazo  á un  ta l 

V icen te , cuyo  apellido  se c ree  sea  L ozano , n a tu ra l  ó re s id en te  
de Z am o ra , que en  22 de A b ril del año p ró x im o  pasado se h a 
lla b a  en  la  cárcel de este  p a rtid o  com o a s is ten te  ó a y u d an te  
de D. F ra n c is c o  de A sís S a u re t;  á  F ra n c is c o  M endez M onaste
rio  y López, a lia s  G uebello , casad o , la b ra d o r , de 57 años, n a 
tu ra l  y  vecin o  de Vi lar de D onís, p a rtid o  de B ecerrea , y  á  R o
d rig o  F o rce lled o  y F o rce lled o , n a tu ra l del T oro , Concejo de 
Caso, so ltero , s irv ien te , de 20 años, del p a rtid o  de L av ian a ; 
cu y as dem ás señas y  p a rad e ro  de los tre s  su je to s expresados 
se ig n o ra , p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de 45 d ias co m p arez 
can  en  este. Juzgado  á  re sp o n d er á los cargos que c o n tra  los 
m ism os re su lta n  en cau sa  c rim in a l so b re  fu g a  de la  cárcel de 
este  p a rtid o ; a p e rc ib ié n d o o s  que de no co m p arece r se les d e 
c la ra rá  rebeldes, y  les p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g a r.

A la  vez reco m ien d o  á todos íos S res. Jueces y  d em ás fu n 
c io n ario s de la  p o lic ía  ju d ic ia l  la  busca, c a p tu ra  y  re m is ió n  á  
este Juzg ad o  de los re fe rid o s su je to s  po r e s ta r  d e c re ta d a  su. 
d e ten c ió n .

D ada en P a len c ia  á  9 de D ic iem bre  de 4 8 7 3 .= M ig u e l F e r 
n an d ez  de C astro . =  P o r  m an d ad o  de S. 3 . ,  L o ren zo  P az  
G u erra .

Priego de Córdoba.

D. P e d ro  G üeto  y  U llo a , Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de este  
p a rtid o .

P o r la  p re sen te  re q u is ito r ia  se c ita , lla m a  y  em p laza  por 
té rm in o  de 42 d ias , desde la  in se rc ió n  de e lk  en"la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  B o le tín  oficial de e s ta  p ro v in c ia , á A m o n io  R ío s 
C añ ad illa , vecino  de A g u ila r, p a ra  que com p arezca  en este 
Ju zg ad o  á  r e s p o n d e r  á los cargos que le re su lta n  en cau sa  que  
in s tru y o  de oficio en su  c o n tra  sob re  rap to  de la  jo v en  Josefa  
C am acho  y  M arin ; ap erc ib id o  que de no h ace rlo  se rá  d e c la ra 
da x-ebelde, y  le p a ra rá  el p e rju ic io  que haya, lu g ar.

A dem ás e x h o rto  y req u ie ro  á los S res. Ju eces de p r im e ra  
in s ta n c ia  de la  N ación y  á los ag en tes  cb: p o lic ía  ju d ic ia l  á  fin 
de que p ra c tiq u e n  las  m ás  ac tiv a s  d ilig en cias p a ra  la  busca, 
de tención  y  rem is ió n  á  este  Juzgado  deí ind icad o  A n to n io  R ios, 
cu y as señ as se ig n o ran .

D ada en P rie g o  de C órdoba á 40 de D ic iem b re  de 4 8 7 3 .=  
P ed ro  G ü e to .= P o r  m an d ad o  de S. S., José  Góm ez.

P u e r to  d e  S a n ta  M a r í a .
D. A ngel M edin illa  y B e la , Juez  in te r in o  de p r im e ra  in s 

tan c ia  de este  p a rtido .
P o r  la  p resen te  c i t o , llam o  y  em plazo  á  Josefa  S u b ie la  y  

Ju a n a  S an to  D om ingo, p a ra  que en  el té rm in o  de 40 d ias, con
tados desde su  in se rc ió n  en Ira G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re sen te n  
en este  Juzgado  á re sp o n d er á .los cargos que las re su lta n  en 
la  c au sa  que se las  sigue po r q u e b ran tam ien to  de condena; 
ap erc ib id as que de no  ve rifica rlo  se rán  d e c la rad as  reb eld es .

A l m ism o tiem p o  ex h o rto  y req u ie ro  en n o m b re  de la  N a 
ción  á  todas las  A u to rid ad e s  c iv iles y  m ili ta re s  se s irv a n  o r 
d en ar la  c a p tu ra  de d ich a s  reo s re m itié n d o la s , caso de se r  h a 
bidas, á la  cárcel de este  p a rtid o  á d isposic ión  de este  Juzgado .

D ada en la  c iu d ad  del P u e r to  de S a n ta  M aría  á  4 de D i
c iem bre  de 4873. =  L icenc iado  A ngel M edinilla. =  F e rn a n d o  
C añas.

D. A ngel M edin illa  y  B e la , Juez m u n ic ip a l de e s ta  c iu d ad  
é in te r in o  de p r im e ra  in s tan c ia  del p a rtid o .

H ago saber que po r la  p resen te  re q u is ito r ia  se c i ta ,  llam a  
y  em p laza  á M anuel O rtega  Jim én ez , n a tu ra l de Cádiz, h ijo  de 
M anuel y  de D olores, vecino de Jerez  de la F ro n te ra , p laza de 
C u rtid o res, n ú m . 4, de 48 años, de e jercic io  a lb a ñ il y del cam po, 
no sabe leer n i escrib ir, sus señ as so n : rub io , s in  b a rb as, ojos 
p a rdos, n a r iz  y  boca re g u la r , c ú íis  blanco, p a ra  que en el té r 
m in o  de 30 d ias, contados desde el s ig u ien te  al de la  in se rc ió n  
de la  p resen te  re q u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p re 
sen te  en los e strados de este Juzgado p a ra  no tificarle  la  se n -
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tencia recaída en causa que se le signe por hurto de prendas, 
y  citarle y emplazarle para ante la Éxcrna. Audiencia del ter
ritorio ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  en su consecuencia, en nombre de la Nación encargo á 
todas las Autoridades civiles y m üitaresy demás que competa 
la busca y remisión á esta ciudad del individuo llamado por 
esta requisitoria.

Puerto de Santa María 6 de Diciembre de 1873.— Licen
ciado Angel M edin illa .=Por mandado de S. S., Estéban Pecu- 
llado y  Moreno.

Quiroga.

^En la causa criminal por robo de caudales públicos ejecu
tado con armas y violencia á D. Ramón Armesto Mousen, 
agente de la recaudación de este partido, en su casa de Salce
do, que se sigue contra D. José Ostendi, D. Ramón González 
Cosía, D. Manuel Ledo y un hijo del Ostendi, otro D. José, he 
acordado el auto que dice así:

« Resultando practicad; • s toda s las diligencias que podían con
ducir á la averiguación de los hechos que los motivaron y  de 
los autores délos mismos:

Considerando procedente lo propuesto por el Ministerio fis
cal, y vistos los artículos £76 dé la  ley orgánica del poder ju 
dicial, y los 537 y 539 de la de Enjuiciamiento crim inal , ¡..e 
declama concluso este sumario, y por conducto del limo. Sr. P;\ • 
sidente de la Audiencia de este distrito remítase el pro eso 
original á la Sala de lo criminal de la misma, á quien se tiene 
por competente para conocer del asunto, mediante la pena im 
puesta por la ley al delito que se persigue, puede exceder de 
la de presidio correccional,f poniéndose desde luego en conoci
miento del Sr. Promotor ñscaí del Juzgado este auto, que se 
notificará también á los procesados, emplazándoles para que 
dentro del término de 10 días comparezcan ante la referida 
Sala según lo previene-el citado art. 539 de la expresada ley, 
y  practicándose esta diligencia, á los rebeldes por edictos que 
se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia de Lugo y 
on la  G a c e t a  d e  M a d r i d ;

 ̂Lo mandó y firma D. Francisco Garrido Sobral, Juez de 
primera instancia de este partido, en Quiroga á 3 de D iciem 
bre de 1873.— Francisco Garrido Sobra l.=An te m í, José P o- 
lanco.»

Y  para que dicho auto se notifique á los procesados D. José 
Ostendi, D. Ramón González Costa, D. Manuel Ledo y  al hijo 
de Ostendi que se hallan en rebeldía, á quienes se les emplaza 
para que dentro del término de 10 dias comparezcan ante la 
Audiencia de este distrito de la Cor uña; prevenidos de que si no 
lo hicieren les pararán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Expido la presente en Quiroga á 4 de Diciembre de 1873.= 
José Polanco.

Reus.

D. Bruno Emo de B ás , Juez de primera instancia de la 
ciudad de Reus y su partido.

Por el presente cito y llamo á un joven de unos 21 años, 
picado de viruela, y viste pantalón de talgodón, y  se dice ser 
natural de Valls, y  pertenecía al batallón franco de Tarrago
na, y a otro joven llamado Francisquet , y  viste pantalón de 
tercionelo de algodón y blusa, y  también pertenecia á dicho 
batallón, y  cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de nueve ^dias  ̂ comparezcan en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en méritos de la causa crim inal que se 
lustra ve sobre robos contra Jaime Farras y  Carbonell y  A n 
tonio Barenys y  Capdevila; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Reus á 10 de Diciembre de 1873.=Bruno Emo de 
Bás. == Plácido Bassedas, Secretario.

Riaza.
D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia 

de esta vi i la de R iaza y su partido.
Por el presente único edicto cito y. emplazo á F é lix  A r r i

bas Martin, natural de Castillejo de Robledo , soltero , de 20 
años de edad, para que en término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza D, Mi
guel Arraux, á fin de notificarle la sentencia dictada por el 
Tribunal superior en la causa que contra el mismo se ha se
guido por este Juzgado por el delito de hurto; pues así lo he 
acordado en providencia del dia de ayer en la ejecutoria de 
su razón.

Dado en R iaza á 7 ¿e Diciembre de 1873.=José de la T o r 
re y Collado. = P o r  mandado de S. 8., Miguel Arraux.

Mivadeo. *
D, Camilo Quiroga, Juez de primera instancia de la v illa  y  

partido de Rivadeo.
Po.* el presente segundo edicto y  término de SO dias, que 

empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la última 
inse oion en los periódicos oficiales de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  llam o, cito y  emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Benito Caricio y  Verdes, Teniente 
Coronel retirado, que falleció en esta v illa  en 22 de Mayo 
de 1871, intestado, y natural que fué de la parroquia de San 
Salvador de San Tirso de Abrés, para que comparezcan á este 
Juzgado á deducirlo; bajo apercibimiento de que trascurrido 
d ciiO téxunino sin verificarlo les parará perjuicio, una vez hasta 
la fecha nádic se presentó en solicitud de que se le declarase 
heredero más que su hermano D. José Ramón Cancio, propie- 
tó fjo  y de esta vecindad.

Dudo en la v illa  de Rivadeo á 20 de Octubre de 1873.=Ca- 
milo Q£n*og£i.=De mandado de S. S., Pedro Osorio. X — 7&7

Rute.

D. Anto.nincbBiaz Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta v illa  y  su pU^tido -̂a provincia de Córdoba.

Hago saber por este segundo edicto que el Registrador de 
la propiedad que fue de este partido D. Bartolomé Arra iz de 
Conderena cesó en el dei^^peño f,e ^  cargo en el año de 1870.

Por tanto las personas' fine tengan alguna acción que de
ducir contra dicho fu n c ion ó lo  podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derechP dentré* del término de seis 
meses.

Dado en Rute á 10 de Diciembre de 1873.=--Antonino Diaz 
Fernandez.=Por mandado de 8. S., An ton io J- de Rueda.

San Fernando.
En la causa seguida en este Juzgado a o primera instancia 

á solicitud de Doña María de los Dolores phñero y D. Pascual 
A lvarez contra D. Evaristo Giorla y González» Por falsedad, se 
dictó por la Excma. Sala de lo crim inal de Ia Audiencia de 
Sevilla la sentencia y  auto que copiados dicen as*:

«Sentencia.— En fa ciudad de S evilla , á 3 ale Octubre de 
1873, en la causa seguida en el Juzgafth le primen ^  instancia 
de San Fernando á instancia de Doña María de liPs Dolores 
Piñero y D. Pascual Aivarez, por falsedad, contra D. Evaristo 
Giorla y González, de estado casado, Notario público * y ^ e edad-

de 37 años; venida á este Superior Tribunal en consulta de la 
sentencia que en 13 de Diciembre del año último dictó el Juez 
de primera instancia de dicho Juzgado, por la que, y funda
mentos que contiene, se absolvió libremente á dicho procesa
do en cuanto á la escritura de 1.° de Octubre, declarando de 
oficio la tercera parte de las costas; y  dé la misma instancia en 
cuanto á la de 6 de Setiembre, declarando también de oficio por 
ahora las restantes dos terceras partes de costas; y  habiendo 
sido Ponente ei Sr. D. Francisco de Pctula Aurioles:

Vista:
Aceptando los 14 resultandos de la sentencia consultada:

15. Resultando que en esta segunda instancia ha pedido el 
Ministerio fiscal se confirme dicha sentencia, y que ei proce
sado en su defensa ha pretendido se le absuelva de los caraos 
con pronunciamientos favorables y reserva de derecho: °

Aceptando ios considerandos y citas que la propia senten
cia contiene;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la refe
rida sentencia con las costas de oficio, y devuélvase la causa 
á su tiempo.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando lo 
pronunciarnos, mandamos y firm am os.-Juan B orra jo .=Fran- 
cisco de Paula Aunóles.— Celestino Martinez del R io .= R e la -  
tor José Martinez del R io .= P h a to r  José María Agu ilar y  Do
mínguez.

Autos.— Sevilla 16 de Octubre de 1873.
Dada cuenta de esta causa por el Relator á los señores de 

la Sala con el último escrito presentado por el Procurador 
Saavedra en 4 del presente mes:

Y  considerando que en la sentencia de que en dicho es
crito se pide aclaración no existe omisión ni concepto al .oro0 
oscuro; °

Dijeron: No há lugar á suplir rñ aclarar la sentencia dic
tada por la Sala en 3 del mes actual, y devuélvase la causa á 
su tiempo como está mandado.

Así lo proveyeron y firman.=~José Perez Jimenez.==Ra- 
•mon Crooke.=José Prumo M artinez.=Relator José María A gu i
lar y Dominguez.=Manuel Gutiérrez.» 55

Es conforme á su original que queda por ahora en la E s
cribanía de mi cargo á que me remito.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con arreglo 
á lo determinado en el art. 5°2 de la ley de Enjuiciamiento c r i
minal vigente, firmo el presente en San Fernando á 1.° de D i- 
c embre de 1873.=Por D. Cirilo Casa, Antonio Camacho.

Snalúcar la Mayor.
D. Rafael de Lara y  Pedrajas, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

estoy instruyendo contra D. Demetrio Romero Marin, vecino 
dei CaStifio de las Guardas, de edad 44 años, estatura regular, 
pelo rubio entrecano, ojos pardos, nariz regular, barba id., color 
bueno, algo calvo; viste de pantalón, chaleco y chaqueta, su 
ocupación sastre; D. Salvador Galvez, del mismo domicilio, 
edad 62 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regañar, barba poblada y negra, color trigueño, bastante car
eado de carnes, zapatero, y viste como el anterior; D. Canuto 
Remos, de la misma vecindad, de 34 años, ojos pardos, nariz 
recular, bafda poblada, color trigueño, del campo, y viste como 
los anteriores; D. Vicente Pichardo García, de igual domicilio, 
de edad 35 años, ¿statura corta, pelo y ojos negros, barba po
blada, cara regular, emPr trigueño, y viste como los antedi
chos; D. Wenceslao Gil BeUme<Í0í ü0Ja ñunma vecindad, edad 
36 años, estatura regular, pelo °*J0S Paraos> nariz re 
gular, barba poblada, .cara regular, R ° lor ^ue?°J v ifte panta
lón, chaleco y chaqueta á estilo del país y ^ o ^ b re ro  hongo, usa 
reloj y lleva un anillo en un dedo, por el d e íw 0 rebelión en 
la expresada villa  del Castillo de las Guardas, ^ 0 llá #atí°rdado 
la prisión de dichos procesados; y siendo de preiqurr}^r fiue se 
hallen en la circunscripción de esta provincia, ¡fi y  .elJ~ 
cargo, así como á las demás Autoridades y agente^ &e\ policía 
judicial que supieren el paradero de los referidos individuos, 
procedan á su prisión á la cárcel de este partido á dispo
sición.

Asim ismo se cita, llama y  emplaza á todos los ante^ rlich °s 
procesados para que dentro del término de £0 dias, á co>ntar 
desde que el presente aparezca inserto en el Boletín o f i o ^  
de la provincia, se presenten en la cárcel de este partido á con “ 
testar los cargos que les resultan en la causa que se les sigue 
por rebelión; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  para la debida publicidad se fija el presente en Sanlúear 
la Mayor 6 de Diciembre de 1873.=Rafael L a ra .= P or  mandado 
de S. S., Mariano Rodríguez y  R ioja.

Sedano.

En nombre de la Nacmn, D, Andrés Perez y  V a l, Juez de 
primera instancia de esta villa  de Sedaño y su partido en la 
p.ovincia de Búrgos.

Por la presente requisitoria y  por una sola vez cito , llamo 
y  emplazo á Narciso Gómez M artinez, natural de las Torres 
de Abajo, cuyas señas se insertan á continuación, procesado 
por lesiones graves inferidas á V íctor Diez, y de cuyas resul
tas falleció, á fin de que dentro del término de £0 dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en las cárceles de esta villa, de las que 
se fugó el dia 26 de Junio último, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo con motivo de las re
feridas lesiones; prevenido de que de no hacerlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y  funcio
narios de policía judicial la busca y  captura del expresado N ar
ciso, y su conducción con la debida seguridad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Sedaño á 7 de Diciembre de 1873.=Andrés Perez 
y  V a l.= P o r  mandado de S. S., Saturio Gallo.

Señas del Narciso Gómez.

Estatura a lta , edad 21 años, color bueno, barba cerrada, 
pecoso de viruelas. A l fugarse de la cárcel vestía pantalón de 
corte, chaqueta y  chaleco de paño color oscuro, y sombrero 
blanco.

Seo de Urgel.

D. Hermenegildo Miró y  Romo, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente hago saber que en méritos de causa crim i
nal que estoy instruyendo sobre robo de árboles y  leña en la 
propiedad de José A le ix  y Casanovas, vecino de Pru llans, con 
providencia del dia de ayer he acordado llamar por medio de 
la presente á Jaime Reus, Pedro A le ix  y  España , Francisco 
Domingo y  PalJeres y Francisco Isern y V ida l, por ignorarse 
su paradero, para que dentro del término de 15 dias comparez
can en este Juzgado á rendir declaración como testigos.

Y  para que tenga efecto el llamamiento expido la presente 
en Seo de Urgel a 5 de Diciembre de !873.=*Hermenegildo 
M iró .= E l Escribano habilitado, Pedro Lobré.

S e p ú l v e d a .

D. Julián Hurtado y  Calvo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sepúlveáa y su partido.

Por el presente se hace saber que en la causa que se está 
instruyendo con motivo de haberse presentado en el pueblo 
de O vejaría,, de este partido judicial, j_¿ hombres desconocidos 
montados y armados, diciendo eran carlistas procedentes de 
la partida Muchon, y llevándose dos caballos dé la  propiedad 
de Manuel Velasco y Juan García Sauz, vecinos de dicho pue
blo, dejando en esta una ínula ei día 6 del actual; con fecha 
de hoy se ha dictado una providencia acordando se pon^a el 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ con las 
señas que resultan, tanto de los hombres como de los caballos 
que se llevaron y muía que dejaron, de los cuales se pondrán 
á esta continuación con objeto de que por las Autoridades com
petentes, si por alguna de ellas fuesen aprehendidos aquellos, 
se proceda á su remisión á este dicho Juzgado con las seguri
dades necesarias.

Dado en Sepúlveda á 7 de Diciembre de 1873.— Julián 
Hurtado. =  Por su orden, Manuel de la Mata Majuelo.

Señas de los hombres.
Once hombres desconocidos , todos de á caballo, los 10 ar

mados con escopetas y rewoivcrs, vestidos de pantalón, .blusa 
y boma- blanca, como de 30 anos de edad , y el que decían 
Gap i tan i ¡ovaba ooina encarnada, con un palo en la mano y 
dos rewoivcrs á la cintura, como de 50 á 54 años de edad, 
fuerte, color bueno, bien afeitada toda la cara, y todos do una 
estatura regular.

Señas de los caballos que llevaron .
E l de Manuel Velasco.— Un caballo pelo castaño oscuro, 

de 12 á 13 añ>s de edad, de siete cuartas menos tres dedos de 
alzada, bastante calzado de las cuatro extremidades, recien 
esquilados los espolones de manos y piés, como también el es
pinazo todo lo que eubm el aparejo desde la crucera de los 
hombros y como tres dedos del pescuezo donde se sienta el 
cabezón, pelicano todo el crin á la parte derecha, tiene una 
randa-blanca desde la barba que se desprende por entre las 
narices, y termina por encima de los ojos como do tres dedos 
de ancha, tiene toda la cara blanca, los piés de atrás un poco 
recargados, y continuamente una grieta debajo de los menu
dillos de diciaos piés, con algunos lunares blancos en-los costi
llares de los aparejos, es un poquito izquierdo de las dos ma
nos, y va herrado de piés y manos con herraduras á más de 
medio gastar.

El de Juan García.— Un caballo de más de nueve años de 
edad, pelo castaño oscuro, de alzada seis cuartas y tres dedos, 
con mistante crin que cuelga á la parte derecha, calzado del 
pié izquierdo, tiene algunos lunares blancos en los costillares 
y dos rozaduras recientes en el brazuelo izquierdo, una mor
dedura detrás de los gorrones procedente de otro caballo, es 
algo topino de las manos, y va herrado de ellas y  de un pié.

Señas de la muía gue dejaron.
Una muía muy pequeñita, pelo negro.

Valencia de A lcántara.
D. Lúcio Merino y Velasco, Juez de primera instancia de 

esta villa  de Valencia de Alcántara y su partido.
Por el presente en nombre de la Nación requiero á los se

ñores Jueces de primera instancia y á los agentas de policía 
judicial procedan á la captura y dispongan la conducción á este 
Juzgado en ciase de presos de Baldomcro Sánchez N eiía , de 
esta vecindad, casado, de 50 años poco má« ó m ’ ,os, de esta
tura alta, color moreno, ojos pardos, poblado de barba, con 
bigote y  patillas, vestido con pantalón y chaqueta á estilo dei 
país; y de Manuel Correa, también de e°ta vecindad, como 
de 50 años, casado, de estatura regular, delgado de cuerpo, 
barba poblada, color moreno, y  vestido como el anterior con 
pantalón y chaqueta, los cuales se hallan procesados en este 
Juzgado en cansa criminal por haber dado gritos subversivos 
y vivas á Carlos V il; y á los mismos se les cita para que com
parezcan dentro de 10 dias; con apercibimiento que de no com
parecer les parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de A l c á n t a r a  ix 8 de Diciembre de 1873.= 
Lúcio M erin o.=Por mandado de S. S., Manuel A lvarez.

V a l l a d o l i d . - a u d i e n c i a .

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Valladolid.

por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Fernandez 
o 'erra, domiciliado últimamente en el manicomio de San R a- 

de esta ciudad, hoy de paradero ignorado, y procesado en
7 mgadopor daños causados en un caballo y un tilburí de 

D oeidei aenc*a de ^  n~ia María Morales, para que en el término 
d^ Vd (Das ' (‘om í)arezia 61 est:í Juzgado por la Escribanía del 
ciue Refrena a a ser entera(J° ^  escrito de calificación fiscal 
dpi hVwm nm " se íe af pi ’ouy e Y a nombrar Abogado defenoor; 
bam anercibrru *onto de Pararle el perjuicio que haya lugar.

rwJm on v h h  dolid á 3 de Diciembre de 1873.=Ramon Oc-Uaclo en valla*. i i o i
¿avio de T o led o .= i or su mímdacl°. kimon de Moneo.

1 v e rd e  (Sel Chmiisno.

D. Fem ando V izcayn W  Juez é interino de p ri-
mera instancia de esta v i ! k a ^ su Partl(l0* , „

Por el presente cito, llam Y emplazo a José Alvarez R e 
yes, natural de Cabra, provino, a,de Oordoba, de estatura alta, 
color moreno . alijo to ia d o  de y como de 4C anos,
trabajador que fué del ferro-carril ¿e Huelva a las mu*?, de 
Riotinto, y cuyo actual paradero s e ' ignora, para que en el 
término de 30 dias, á coh a r  desde la del presente
en la G aceta  oe M a d r i d , se persone e h  f ; te0/ uz^ad,° aJ eq  
ponder á los cargos que le resultan en la c ,r,í „ (l u® q nt.1.a; ,eI 
se sigue por lesiones á Francisco Trigillo Ga \  ^&pmciD-..ao 
que de no hacerlo será declarado rebelde, y le Paiara Pro”' 
cedimiento el perjuicio que haya lugar. ^ N ac íou  se

A l propio tiempo ruego á las Autoridades de k  ’ t  
sirvan proceder á la busca del antedicho José Alva^ ez ^ 
yes y enterarle dei presente. ,onrm

Valverde del Camino 9 de Diciembre de 1873.=Feru 
to .= E l actuario, Pedro Vizcayno.

N O T I C I A S

INTER IO R .
Hoy ha fondeado en la rada de Valencia la fragata de guerra 

italiana San M artin .

Ayer fondeó en Málaga, procedente de Gibraltar, la fragata 
de guerra inglesa Endinuon, y. salió de este puerto con d i
rección al O. el vapor de guc.ra austríaco Velbie.

En Cádiz se ha alistado ya el número suficiente de hom
bres para formar 39 batallones ue la Milicia nacional. Así la 
dice-el Gobernador civil.
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Ha terminado la distribución de la Milicia forzosa en Búr- 
gos, según participa el Gobernador de la provincia, creando 
¿os batallones en la capital y 16 compañías, total $.117 
hombres.

Las obras de fortificación de Cuenca tocan á su término, 
según telegrama del Gobernador.

Pasan de 16.000 los alistados para la Milicia n a c io n a l, se 
g ú n  te leg ra m a  del G obernador de Ciudad-Real.

El Gobernador de Segovia da parte de estar terminada la  
organización de la Miiicia nacional en ia capital.

Diee el Gobernador de Logroño qac las facciones ca re ce n  
de d inero  y artículos do p r im e r a  necesidad.

E n  la provincia de Badajoz, según telegrama del Goberna
dor civil, han ingresado en caja hasta la fecha 1.838 mozos de 
la reserva.

EXTERIOR.
La Asamblea nacional francesa discutió el 9 el presu

puesto del Ministerio de Negocios Extranjeros, tom ando 
en consideración una enmienda de Mr. Foubert, Diputado 
del centro izquierdo, para que se reduzca á la mitad la 
dotación de los agentes diplomáticos cesantes, y una pro
posición autorizando un crédito para el nombramiento de 
una comisión encargada de exam inar los medios de evitar 
los siniestros ocasionados por el choque de los buques.

Las secciones de la Asamblea eligieron sus Presiden
tes y Secretarios. La izquierda triunfó en seis secciones, 
y ia derecha en nueve. En varias secciones los Diputados 
de la extrem a derecha votaron con la izquierda, á conse
cuencia de su rompimiento con el centro derecho.

Un periódico asegura que la Comisión constitucional 
de la Asamblea francesa ha arreglado en esta forma el o r
den de sus discusiones: primero, examen de la ley elec
toral; segundo, arreglo de las atribuciones del poder eje
cutivo y de sus relaciones con las dos Cámaras; tercero, ley 
orgánica de la segunda Cámara; cuarto, ley municipal, y 
quinto, ley definitiva sobre imprenta.

En la sesión que celebró dicha Cámara el dia 10, el 
Diputado Pagés-Duport instó al Gobierno para que apo
yase en sus negociaciones con Inglaterra el mantenim iento 
de. los impuestos diferenciales de la importación de vinos, 
y se opusiese á la petición de otras potencias referente al 
establecimiento de un solo impuesto. El Duque Decazes 
manifestó la esperanza de que Inglaterra mantendrá el 
i m p u e s t o  diferencial c o m o  más v e n ta jo s o  al Tesoro bri
t á n i c o .

Continuó en seguida la discusión sobre el presupuesto 
del Ministerio de Negocios Extranjeros, y la referida en
mienda de Mr. Foubert quedó desechada por 417 votos 
contra 190.

La extrema derecha votó en favor de la enmienda.
La Asamblea aprobó por último el presupuesto del 

Ministerio de Negocios Extranjeros.

La Comisión de los trein ta ha decidido nom brar una  
subcomisión de siete individuos encargada de deliberar 
acerca de la organización de los poderes públicos, á fin de 
probar al país que no es su intención aplazar indefinida
mente los proyectos constitucionales. La Comisión decidió 
además exam inar y discutir en sesión plena el proyecto de 
ley electoral, que se considera como ei más urgente de 
todos.

La reunión ds la unión latina, que debió celebrarse en 
París el 10 del actual, se ha aplazado al 8 de Enero para 
discutir la cuestión m onetaria.

El D ia r io  o fic ia l de la, vecina República del 1$ publica 
la siguiente disposición :

«Conforme á lo dispuesto en los artículos 141 y .143 
del Código penal 'm ilitar, habiendo dejado el Mariscal Ba- 
zaine tra sc u rra  ei plazo para apelar de la sen tencia , lo 
dispuesto en epa es irrevocable.»

A con * ún iiacion de esta inserta el citado periódico la 
de conqllutaci0n de pena, concebida en estos términos:

a a  propuesta del Ministro de ia G uerra, el Presidente
la República ha conmutado la pena de m uerte pronun- 

' ciada contra el General Bazaine en $0 años de detención, 
que empezarán á contarse desde este d ia , dispensándole 
de las formalidades de la degradación m ilita r, pero no de 
sus efectos.»

El Rey de Italia ha salido de Roma para Nápoles.

El Sr. Nigra, Embajador italiano en París, ha  Legado 
á dicha capital y vuelto á  ocupar su puesto.

De Berlín anuncian con fecha 45 el fallecimiento de la 
Reina viuda del Rev Federico Guillermo,

Por decreto del Emperador Guillermo, fecha del 8, ha 
sido relevado el conde Koenigsmark del cargo de Ministro 
de A gricultura en el Gabinete prusiano, y confiado in teri
namente este departam ento al Doctor Achenbach, Minis
tro de Comercio.

El Parlamento de Austria ha declarado dimisionarios 
á los Diputados tchek que no han tomado ern él asien to , y 
el de Berlin desechado una proposición de los Diputados 
católicos contra las leyes eclesiásticas.

La prim era de dichas Cámaras ha reelegido su anti
gua mesa y aprobado las modificaciones introducidas por 
la de los Señores en el proyecto de ley relativo al em prés
tito de 80 millones de florines.

El Parlamento neerlandés ha desechado el presu
puesto de Marina^ presentado por el Gobierno, fundándose 
en el estado desfavorable de las fuerzas navales, sobre 
todo en Indias.

Se ha publicado en San Petersburgo el ukas imperial 
sobre reclutam iento para el ejército durante el año 1874. 
Dispone que, según costumbre, sean llamados al servicio 
seis hombres por cada 1.000 habitantes en todo el im perio 
de Rusia y el reino de Polonia,

NOTICIAS OFI CIA LE S

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del 16 de D iciem bre de 1873, com parada  con 
la del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO,
F o s a d lo s  p ú M i c o s *      "

Díalo Dia 46.

Rentaperpétua al 3 porlOO................................  14*25 4 4*22 1 (2-20-25
pequeños. 14‘35 4 4‘35

á plazo, 44‘27 »
Ídem id. exterior al 3 por 4 00............................. 48*00 4 8‘10-20-18*00

pequeños. » 4 8‘20
Billetes hipotecarios dei Banco de España.

2.a série   ..............................................   99‘50 »
no publicado » 99*80 d.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs. , 6 por 100
interés anual.............................................. .. 52‘1 0 51*80-52*4 5-52*00

52‘1 O-iO-25-15 
á plazo. 52‘0.Q 52‘30 íin cor. vol. 

Idem id.— En cantidades pequeñas. 52*00 5 £‘20-10
Acciones de carreteras generales, 6 por íüo 

anual, emisión de 34 de Agosto de 4 852.
de 2.000 r s ........................... ...........  33‘00 »

Obligaciones generales por i'erro-carriies de
§ 000 rs.................. . ............................................ 2S‘00 2ST0

ídem id. id. nuevas..............................................  27‘00 27‘00-27‘05
Acciones del Banco de España .......................  16 ¿*00 »

no publicado. » 4 67*00
Idem de la Aurora de España ..........................  40‘00 *

g l g C a m M o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c i ó n .

B A Ñ O . B E N E F IC IO . DAÑ O. S B ÍÍ S F I C IO ,

A lbace te . .   » 4 ¡4 Lugo........................  4 »
Alicante  » 3[4 Málaga   4 4¡2 »
A lm er ía .   » 4^8 Murcia.....................  » 3[8
Aviia   4|2 » Orense................  1 4(2 p. »
Badajoz  par. A Oviedo.....................  a 4j4
Barcelona  » 7 [S Paiencia  v 4 [4
Bilbao   par. » Pamplona  par. »
Burgos...................  » 4{2 {Pontevedra .. . .  4 a
Cácéres  par. » ] Salamanca. . . .  4j2 • »
Cádiz......................  » 4{2p. San Sebastian.. » 4j2
Castellón   par. »■ Santander. . . .  » p8
Ciudad-Real... 4 [4 » Santiago  4 4[4 p. »
Córdoba  » 1[8 Segovía  4 ¡£ »
Coruña  -i p2 » Sevilla....................  » 1[4
Cuenca   .» » Soria    4j2p. »
G e r o n a . . . . . . .  4]4 » Tarragona  » 4{2
G r a n a d a . . . . . .  4]4 » Teruel................  par. »
t íuadatajara. . .  3¡4 » j Toledo., . .  . . . , ¡  8t4
H u e lv a . . . .   ■» » ¡Valencia  .» 5f8
Huesca.................... » 4 b  Valladoüd  » 4f2
Jaén   » R4 p. V i t o r i a . .   par. »
León     .. » ' 4¡2 Zamora    4 [4 »
L é r i d a . . , . , . . .  par .  » Z a ra g o z a . . . . . .  » 3[S d.
Logroño... . . . . .  » • 4 [4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 4 5 Diciembre.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á4S 4[S — 

Idem interior, á I 4 4{8.
( 3 por 4 00 ................   á 59‘05

Fondos franceses. . .  4 1 [2 po r 4 00     á 84*50
! 5 por 4 00   á 93*47 1 ¡2.

Consolidados ingleses   á 92 3 \\8.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .  
Londres, á 90 dias fecha, 50*40-50.
París, á S días vista, 5l24-i5.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones m eteorológicas del día  16 de Diciembre de 1873.

AL7ÜBA i TKMF8HATUKA 
do) | y  h u m e d a d  d e l a ir e .

• b a r ó m e t r o  = = = = = = ~ = = = ^ ’  d i r e c c i ó n  K m » *
SOB AS. re d u c id a  ¿ 0 ° th r m ó m u t b o

y eu m i-lim e -  ̂ H u i n s d e -  Y c l a s e  d e l T i e n t o ,  d e l c ie lo ,
t r o s . j- S e c o .  c j ¿ 0>

I
6 de 3a m, 7-u,S4 i —3,7 —4,6 E. N. E. Brisa .. Despejado
9 de la m. 713,48 —0,6 —2,4 I E. N. E. ídem ..  C íFsd (>

42 del día..  74 5,22 7,1 2.6 E. N. E Calma. I d e m / '
3 de 3a t , . 714,36 9,5 4,4 E. N. E. Idem .. Idem
6 de la i. . 713.06 4.4 4,3 1E. N. E Idem ..  ídem
9 do la n. 715,30 4,0 4,1 E. N. E. Idem .. C. cuM *

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................................. 9,9
Idem mínima de id ..................................................................................—4,3

Diferencia............................................................................. 4 4,2
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto  —lo,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................ 23,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................................   36,0

Diferencia.............................................................................  42,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . ...................... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d* 

granos y  nota de precios, de artículos de consumo resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘641a libra 

y á 4*50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4‘59 el kiló 

gramo.
Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 a 

kílógramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0*82 I 

libra, y de 4*65 á 4*78 el kilogramo.

N o ta .— Reses degolladas en el dia de ayer.
Vacas..........................................  412
Carneros..................................  56!
Terneras..................................  *
Cerdos........................................  331

T otal.....................  4.004

Su peso en lib ra s .... 434.520.—Idem en kilogramos  6¡ 2I9..

Resultado de ¡a recaudación del arbitrio  sobre artículos de cCW ’*'
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo...................................................................  901‘77
Segovia .......................................................  748*69
¿Estación del Norte...................    2.635*23
Bilbao.................................................  496*25
Aragón . ............   64 7*08
Valencia     2 279*24
Estación del Mediodía........................... .... ......  5.463*01
Diligencias y correos..........................................  52*53
Pozos de la nieve .......................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  4 2.092‘TS

Total.....  24.956*58

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Diciembre de 4 873.=E1 Alcalde, Pedro Meriende. 

Vega.

P A R T E  NO OFICIAL

Se ha repartido la entrega de Diciembre y última del to
mo 43 de la R evista  de Legislación y  Ju risp ru d en c ia  que pu
b l icaren  esta capital  el conocido ju r isco n su lto  D. José Reus y 
García ,  con la  c o la b o ra c ió n • de notables  esc ri to res  juríd icos.  
Contiene esta  en trega  im p o r ta n te s  a r t ícu los  doc tr ina les  de los.. 
Sres. A lvarez  Martinez (D. Cirilo), S an ta ren ,  Gómez R odríguez , 
H om bre ,  R o m ero  Mazzeti, V icente  y C arav an te s  y Átard.! 
T am b ién  se h a  publicado con esta  en treg a  la ú l t im a  del 
tom o $1 de la J u risp ru d e n c ia  a d m in is tra tiv a  ó colección c o m 
ple ta  de las decis iones ó sen tenc ias  c o n te n c io so -a d m in is t ra -  
t ivas  d ic tadas  á  consu l ta  del Consejo R e a l , del T r ib u n a l  
S u p rem o  co n te n c ic so -a d m im s t ra t iv o ,  del ..Consejo de E s tad o  y 
del T r ib u n a l  Suprem o.

A nuncios,

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
 ̂ de e m p re sa s  m a r í t im a s  de D. F e l ip e  B a r ro e ta ,  calle  de A l
calá,  n ú m .  16, M a d r id .  X —613—10

Or d e n a n z a  d e  l a  m i l i c i a  n a c i o n a l , r e g l a m e n t o  y  c i r c u l a r  
p ara  su  e jecución.— Edic ión  oficial. Se vende  en el despacho 

de l ib ros de la  I m p r e n ta  Nacional  á peseta  cada  e jem pla r .

T r a t a d o  d e  l o s  p r o c e d i m i e n t o s  c r i m i n a l e s .— S e  s u s c r i b e  
á  esta  obra  d ir ig iéndose  al a u to r  D. Feder ico  Leal,  Juez 

de Astorga .  E n  Madrid,  l ib re r ía  de D uran .
P rec io  de cada  cu ad e rn o  de 68 náüdnes. A rs.  Y —796

S a n t o s  d e !  d i a .

S a n  L á z a r o , Obispo , y S a n  F rancisco  de S e n a , confesor. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a — A las  oclio y  media  
de la noche .—F u n c ió n  30 de abono.— T u rn o  3.° p a r .— 
Rigoletto .

T e a t r o  d e  A p o l o .— A las ocho y  m ed ia  de la  n o c h e — 
F u n c ió n  de abono.— T u rn o  3.° p a r .— Un inglés y  u n  
v izca ín o .--B o d a s  ocultas.

V e a t i r o  « le  8 a  5fc«.rw8ieSa.— A las ocho y  m ed ia  de la no 
c h e — F u n c ió n  89 de abono.— T u rn o  $.°— A d ria n a  A ugot .

T e a t r o  M a r i  i es .— A las  ocho de la  n o c h e .— La hija  del 
m a r.— B aile .

T e a t r o  K o i n e a , - A  las ocho de l a  n o ch e .— P or seguir á m i 
m u jer .

T e a t r o  «8e a l a d e a . - - A .  las ocho de la noche.— E sta
qu in ta  se vende. — L a huelga de los m a rid o s .— L a  sá tira .— 
Chitan.


